
' 

' ' 

• • 
r 

' 

• 

,'<,,.,-· 

,;. ' ... ~, . 
• . 

• • 

' 

SUMARIO 

1. Se trat-a del pr()yecto que modifica la 
le-.1 .sobre reclutamiento, nombramien
tos y ascensos en las Fuerzas Arma
das y queda pendiente' su despaeih·o. 

. ' . 

-ISe levanta la sesión. ' 
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en 27 de julio de 1938 33.a. 
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• del señoo:- Si!lva. Oortés - -- - -. 
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___ Asistieron: los señores:. Barrueto, Bór-
quez, Bravo, .Oom~ha Aquiles, !Concha Luis, 
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Gru'Z, Dur.án, Gumuci-o, Guzm:án, Lira, Ma
za, M:ichels, Portales, Pra<denas., Rodrigúez, 
Urrejola, Urrntia y v'alenzuela. 

--.,...._ ' ' 

El señor Presidente da :por apro:bada• el 
acta de la sesión 3l.a, en .2·5 del actual, que 
no ha sido obseiWada. 

El acta de la sesión ·3l2.a en 25 del pre
sente, queda en 'Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, ílras:ta la sesión 
pr'Óxima, 'Para su· aprdbaci6n. - ' 

'Se da cuenta, en seguida, de los negoeÍ·OS 
' 

que a continuación se indiéan: · ' . ' 

. 1 

Oficio 

Uno de 1a · Hoinorruble Oámara de Diputa~ 
dos, con el cual con:mnica que ihá a¡pr01bado 
un proyecto de ley sábre trasp.aso de' la 
cantidad de 150,000 pesos del ítem "Jubila
ci()nes, pensiones y montepíos" al de "Per-

• 

sonal a contrata" del Presupuesto· de De-
. ' . 

fens.a N acionai. Swbsecretaría di( Madna. 
' . 

·Pasa á la :Comisión de Hacienda. · ·-·· 
' . 

' ' 

- Informe 
. . . . ' 

Uno de la_ ·QonÍisión de Hacienda, recaído 
·en el proyecto de ley( iniciado en una mo
ción del honorable Senador don RodoJífo 

_1\fi,c.heis .. sobre autorización al Banco Cen-. . . ~ ' . ' 

tralde Ohile •para otorgar créditO\S a la Ca
ja de 'Crédito Minero y al Institnt'O Minero 
e Industrial· de Tarapac<á y Antofagasta. 
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Quedó para ta1bla. 

Ord~en del día 
• • 

El ·Presidente pone en dis1cusión general 
el proye-cto de ley iniciado en una Moción . ' . ' 

del honorable Senador señor Mie1hels, por 
el .cual se autorizn al Banco• Central para 
eooceder crétlitus a la {'aja de Crédito ::VIi
nero y a los l11stitutns de Fomento· Minero 
e Industrial. de Tara:pacá, y Antofa¡gasta. 

Usan de la pala:bra 1o-"' Reñores Miethels y 
. C:one!fJ.a don· Aquiles. · · 

<Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a:probado ·en ,general. 

CO'n el as,entimiento de la ,Sala, se pasa 
a la discusión parücular. 

Artículos, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

Se dau 
hados. 

. , . ' 
sucesiva y tacJtamente por apro-

Articulo 8.o 

He da tái)itamente <por apro!hOO.o, acor
dJW;«i}ps:e, a. insinuación· dtl'l !honorable· señeJr 
•u. C()lo~a .... !o con el.n;1im0ro 11. . . . 

Se dan S1.\.cesiva y tácitamente, p,or ap.ro
bado·s, sin otra medifieación . .que el ·cambio 
d~. numeració.:n, oomo consecuencia del 
acuerdo anterior. 

Artictüo. .12 
• 

,&, .. da .. táci t.am0ll·te. p.<»F a<p;rroili>ado. 
. p¡'Otyeeto ap,rob,ado, con la m:t.Xláfica-

.' d . CJ.Qn,. que. a .. cOilll.-o s1,gue: 
• 

PROYECTO DE LEY: 

"A.rtic:tlllo l·o · Autorízase ·aJ Banco Cen
tral d.e Ohi1e para oto;rg.ar, anualmente, a 

la Caja de Crédito Minero e Institutos de 
FOP1entú Minero e Ind!ustrial de Tarapacá 

• 

y Antofagasta, créditos dir•e!Ctos e indirec-
t<$· en forma de euent<as .corrientes, pré::;-, . . 
tamos, descuentos y red·es•Cill.entos, dhtri.bui-
dós en los siguientes máximos parcíalt-s : 
A la Caja de Crédito Minero $ 15.000.000 
Al• In~tituto de Fomento Mi-

nero e Indusirial de- Ta:ra-

• 

' 

• 
• 

Jla·c:a . ·. . . . . . . . . . . . . . 
Al Instituto de Fomento Mi

nero e Industrial de Anto
fagasta . . . . . . . . . . . . . 

5.000.000 

5. 000,000 

L003 créditos a los Institutos de Tara,pacú 
• 

y Antoragasta y la tercera Jlarte del c1ue 
se autoriza para la Oaja de Crédito .Mine
ro, sólo p-odrá otorgarlos el Banco CentraL 
de Chile si se consultan en el Presupuestü 
del año respectivo las su.mas que e4:l:rreBpOIJ

dan a dichos organismos. de aeuef'dD coH 
• • 

loas leyes 5,546, de 28 de diciembre df' 1934, 
y 6,155, de 6 de enero de 1938. 

Todos los créditos a que se refiere este 
artículo deberán estar totalmente •Canr.ela. . 

dos el 31 de (Üciell1;bre de cada año . 
Añícmo 2.o Los créditos que otorgue el 

Banco Central de Chile, con arreglo al ar
tículo anterior, U() p4Hlrán· devengar un in
terés superior al 4 por ciento anual, inclu-

• • so comiSiones. 
· ·· 3-o Sin ·perjuicio de los oeréditos 

a qne s,e refiere el articulo 1·o de la>pl'esen-
. . . 

te ley, el BaMo C:entra.l de Chile podrii · 
efectuar operaciones _ con letras giradas, . . . 

aceptadas o avaladas por la Caja de Cl-é-
dito Minero, con veneimitmtos hasta de 180 . . 

días. 
Artículo 4.o Reenrplá1Jase el articulo 8.o 

de la ley número 6,155, de 6 de enero de 
19;38, :por el srgniente: 

"Articulo 8.o · C.urresponderá an1twlmente · 
a la Caja· dé Gtédíto Minero la tm•cera par
te de las rentas totales provenientes. d~l 
impuesto estlib1ecid.(} en el artí~ulo 6.o, an
tes de hacer la' deducción establecida . en 
el artículo 7.o . 

• 

"Las entradas que ·correspond-an a la Ca-
ja de Crédito Minero, de aeuerdQ eon las 
disposiciones de la presente ley, oo se Jffi

putad.Jl como parte de 1o.s f~ndos aw.twiza
dos por la ley 6,{)!51, de 3 de abril de 1937 ". 

Artículo 5·o El, serncio de la.<~. obligacio
nes que se c.o11traigan en virtud de lo dis .. 
puesto en el a•rtí"culo1 l.o de la presente 
· ley, lo efee.t1uará. la Caja Autónoma dP 
tización d.e' lav De;uda Pública, con las e;an
tidades qne eorrespondan a la Caja de Cr.é
dito Minero, de aruerdo con las leyec 6,051 

• • 

'. ·- -~·'' '" ' __ , ___ .., 



" ' ;. 

• 

61.~?q~- tle 3 ~e . abril.de 1937 y de 6 de eqe~ 
r.o de 198·8, resp.ectlvaw~nte. . 
P~ra este efecto, la Caj•a Aut!}noma. o.<, 

Al'fl~rtizadón percibirá dir~~.ute del
E~t.,~do ·las cantidades que oorres.po,uda~l a 

' . ' ' ' 

la Ca~a .. :le CI'tSdito Minero, se~ la. ley 
6-;()51; y aqnella<r t!.'tle les ·corres;p;t>U4&ll se
g@. la ley 6,155, las percibirá en la fo¡·ma 

' . 

est~blecidh en, el artículo 9.o del decreto 
. . ' 

lex 59¡}, de !1 de :<eptiembre de 1932-. 
. I~a Ca51:! Autónoma de Amortiz¡wióu de-. . 

p.o~it.arú. directamente en la 0uenta eorrieu-
• 

te de la Caja de Crédito Minero en el Ban~j 
Central de Chile, las <;Uinas que no SC!an ne
cesaria<; parll el servicio de las obligacio
ne.<; a -que se refiere esta ley. 

A•rtículo 6.o La Caja de Crédito Mmero 
· y los. Institutos de Fomruto .:\fin,ero e In

dy~tria! de TarapaGá T AI!t.Ofi\lgasta, po
dJi:ij,J1 recibir de sus respectiv-os deudores, 

• 

e~, depósitc a !a vista en !'nenta e0rriente, 
to4u o parte de los pré.<>tam<,, yuc les hayan 
s]¡do, ._ a:C(),rdadQ_s. SobTe estos depé • .itos -~p 

a~.al'án los mismo.<> intereses estable.cidus 
eu, ·los. do.cumentos res·pectivos, menos ull'a 
eQnÚsión· ·que no podrá ~xceder del medio 
por ciento anuaL 

Artío•lo. 7·o Autorízase al Presidente de 
la Repúblieá para a!!regal' a las obligaciú
nes del .B'isco en favor del Banc.o ·Central 
de. Chile, que se co!lv.irtieron y consolida
ro~. cm1 arreglo •a la ley número ·5,296, d:• 
8 ·de novic·m,bre de Hl35, y en Las m,ism<lt::> 
condiciones establecidas por esa ley, c'i 

préstamo de $ 38.362.544.77 de, cap¡itat, que 
el. Fisco contrató co.t\ el Ba~co Ce~ltral dr 

~ •· . ' . . 

~ile. n. virtud de la lev número 5.331. ¡l,-··'·"· ' ........ . 

23;. de dici<;mhre de 1933, para completar el 
capit•al de la Caja de Crédi.to. lVlinero. . . . 

Artículo 8.o Autoríza:::e a la Caja de Cré-
ditü Minero para establecer .Alu¡acenes Ge
nerales de Depósitos en ·ronformidad a h1~ 

leyes respectivas. • • • 

Fara .los AlmB.,Genes Generalef) de Depósi
tos.;. que establezca la Caja de Crédite Mine
ro, no regirá la. prohibidón consultada en 
el artículo · 2:2 de la ley 3,89•6, cuyo. texto 
definitivo se fijó por decreto supremo. nú
mero 38, ·de 4 de marzo de 1932, y en . caso 
de que adquieran especies depositad_as qn.e 

• 

' • • . • 1 
1,¡ t·. ~-·· ,·, ' 
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• 

19¡3.9 

co~·re&~Qill. a vales de p¡re¡¡,<lfl. .. 
se sujetarán a lo dispue&til· en l<)i 

• 

!J.o y 2-5 de la misma. ley. 
• 

A;rlj:ell:\o. 9to Las di;s.p-Q&i:~io-~-s de la 1~ 
4,287, de 23 de febrero ele 1928, qW't68tGkl6:-c 
ee la prenda banc•ar\a sob;re valo~, ~

. lil;lrios, se aplicaráJl ta1nbién a 1a Oaja: de-
Crédito Minero· 

Artlt;W'l:!.· 10. Las disposi(liones. de Í3.·. ley 
g-eneral de Ferrocarriles, cuyo te:x;tO: defii,., 

• • • 

ni ti \'O fuf apro.b8do por decret-o- supl"e'mo-
número 1175-, del :\-Iinisterio de Fomento,. 
de 13 dp- julio de 1931, no stl aplic-arán a 

. . . 

la1'l concesi-ones a quE se refieren los artícm-
Jos 26 y 27 de dicha ley, cuaud(} el PJH!si
dente de la Repúbliea entregue diohas erol>

<'esiones a la Caj.'l de Crédito Miner,o. .· 
Arti~o U. Derógase el inciSo segund& 

del a~.:t.~ct~lo 3.o de la ley 5,331, de 27 d~ 
cliciell;bbre de 1933. · . . 

Artk:ulo 12. La presente ley eomenzará .a . 
regir desde la fe(!ha de su publieación en 
el "Diario Oficial". ' . . . 

Se le:vanta la sesión. 

CUENTA . 
• • 

Se di6 euenta: 

l.o De l<JS Siguientes ofieios de S; ot 
de la Bepúbliea: 

• 
• 

Santiago, 27 de julio de 19-38. En cQJ)..
fo.nnidad a lo dispuesto en ~l a~ticulo ··4& 
de la Constitución Política del Estado -me-

' '"< . 

permito hacer presente a V. El., la urgencia .. 
parn el despachD del proyecto de ley que> 
nwdifiea la ley 4,445, sobre construceión J< .. 
oh1'as para regadío. 

Dio . .; v.uarde a V. E. Arbur.o Al n4rj_ 
-RiGardo. BMcuñán. · 

Santiago, 29 de julio de 1938. M;e p.¡r-
mito devolver a V. R el proye.cto de !ey 
s:Dbre · autorización para explotar y coll,l>,
truir refinerías de petróleo, que fué e.u.vüt
do 'a. ese Honorable Senado~ en el mes de· . . 

diciembre de 1933, haciéndo-le pres•ente if 

V. l<J. que el mencionado .proye.cto ·ha per
dido su o.portunidad. 
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1 .O.A!l\fA~A DE SENADORE•S 
• 

Dios guarde a V. E .. --'-'·. Arturo .A.]esaa.ndri. 
~· R.ioo.rd.o ' 

2.o Del siguiente oficio del señor 
ae Fomento : 

Sallltiago, 28 de julio de 19·3·8. Se en-
(lUentra pendiente de la resolución del Ho
noraJble Senado, el siguiente proyecto de 
ley, aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados: 

".Santiago, 14 de septiembre de 1937. 
• 

• · PROYECTO DE LEY : 

'' Artícuio único. I~a Empresa de los Pc
Troearriles del Estado abonará a sus em. . . 

pleados, para los efectos de su jubilación, 
los. años servidos en. los ferroearriles ,par-

• • 
ticulares adquiridos por dicha Empresa". 

· Con relación a este proyecto de ley, me 
permito formular, a V. E., las siguientes 
~bservaciones, que ruego poner en conocí
miento del Honorable Senado: 

En todas las leyes de jubilación dictadas 
basta la fecha, tanto en las que favorece!l 
:al personal ferroviario como en las que re
glamentan el mismo beneficio para el ,per· 

• 
:sonal de la Administración Pública, se de-
ja estalblecido que el pago debe ser de car
go a la. entidad a la cual el beneficiado ha 
prestado sus servicios, .. en proporción a los 
:año~ que· trabajó en. ella. Este es un priu
~ipio de justicia y de derecho administra
-tivo, cuya .. equidad es indiscutible. 

' . 
El .proyecto de Jey en referencia está, 

pues, en .pugna con ios principios y dispo
$iciones que,· hasta ahora, se han tenid<>· en 
. o<menta para dictar las leyes de jubilacio
nes, ya que obligaría a una Empresa .fiscal 

' . :autonoma a recompensar un s·e:tvicio pres-
tado a un tercero. 

Además, este proyecto, al ser a;probado 
por el Horno·rable Senado, vendúa a gravar 

-
' 

la tercera parte de lo~ que gasta en sueldos 
y j·ornales. Esta suma, ya bastante alzada, 
aumenta, año a año, con las nuevas jubila-

• • 

c10nes que se· •concedan y, .po·r consiguien-
te, es de esperar •que, si continúa la diéta
ci6n de leyes ·que amplí-en los derechos de 
jubila,ción sin dar nuevos recursos a la Em
presa, el servicio se resentirá gravemente, 
pues habrá que sacrifiear las inversiones 
que se destinan a mantener y mejorar. el 
servicio, a fin de. cubrir los gastos ·que de
mande el cumplimieJlto de las nuevas leyes 
de jubilación. 

Dios guarde a V. E. Ricardo Bascuñá:n. 
• 

3.o De los siguientes oficios de la Bono
rabi~ . Cámara de Diputados: 
. . · Santiago, 27 d·e julio de 1938. La Cáma
ra de pip'Qtados ha tenido· a. bien ¡prestae 
su aseJ;J.timiento a la petición fo,rmulada 
por el .Honorable Senado en orden a que 
le sean devueltos el proyecto y anteced~n
te~ sobre incorporación de los Rece,ptores 
de. empresas fiscales y semifiscales al régi
men de la Caja Nacional. de Empleados 
Públicos y Periodistas, 'que había . sido t;ra
mitado con una omisión . 

Tengo a honra decirlo a V. E., en re<;
.puesta . a vuestro ofici-o número 286, de fe-

' 

cha 2·6 del presente mes y año. 
Acompaño el proyecto y antecedentes 

respectivos. 
. Dios guarde a V. E.-•Gregorio Amunáte
gui. Julio Echaurren 0., Secretario. · 

Santiago,· 2·8 de julio de 1938. Con mo
tivo del mensaje· e informe que teng<> a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien ,prestar su 
apr01bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

. el Presupuesto de la Empresa sin indicar "Articulo l.o Substitú.rese la frase: uno 
las fuentes de entradas con que debería cu- por ciento", que figura en el inciso 1.o del 
brirse el mayor desembolso. articulo 12 de la ley 4,054, por la siguien

Por otra parte, debo hacer presente a V. te·: "uno y medio por ciento". 
· E. que, como consecuencia de las últim¡¡.s Artículo 2.o La ·tercera parte del pro-

• 

leY.es sobre jubilación del personal ferro- dueto total de la cuota fiscal se destinará, 
viario, la Empresa debe afrontar un gasto íntegramente, a los servicios de la madre y 
superior a veintinueve nlillo1nes de pesos a 1 de! niño. 
:áño, lo que representa una suma cercana <t • Artículo 3.o Facúltase al Presidente de 

• 

' 
• 

• 
1 • 

1 . . 

• 

1 
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la República para emitir anualmente bono'> 
del· Estado con un interés del 6 .por cieu~:J 
y una mnortizacióu acumulativa de 1 por 
eiento, hasta la eantidad necesaria ·pata 
eaneelnr el medio por ciento en que se an-

. menta In contribución fiscal a la Caja tl<' 
Scgtuo Obligatorio. a Yirtncl <le lo tlisput''' 
to en el artículo 1.o de lll ¡1resentc ley. 

La Caja de Segmo Obligatorio reeilnr(¡ 
·{•stos bouos a la par y no .podrá enajenarlu:; 
a un precio inferior nl 85 por t•iento de !'ll 

valor nominal. • 
• 

Artículo 4 .. o Esta ley eomenzará a rrgit· 
di's<le el 12 de julio de 1937". 

Dios guarde a V. E. Gregorio Amunáte
gui. Julio Echaurren 0., Secretario. 

Santiago. 27 de julio de 1938. Con mo
tivo, del mensaje e infOrme que tengo <1 

honra pasar a manos de V. E., la Cáma t·a 
de Diputados ha tenido a bien prestar S'l 

-apro·hación al siguiente 
• 

PROYBJCTO DE LI<::Y: 

• • Articulo l.o :Autorízase a la Empresa. de 
Agua Potable "El ·Can.el{)' · para imputar 
-exclusivamente a consumos la cantidad de 
45,215 pesos 20 centavos, que el. ex Depar
tamento. de la Habita:ción ,.pagó por cuenta 
·de don Manuel Fischman en 1936, por agua 
potable consumida por los adquirent.es ,1 ~~ 
sitios a plazo en la Po>blación San RomfÍn. 

Artículo 2.o Condóna.nse los intereses y 
'\'ostas de las deudas en mora. por consu
mos de agua potable en la misma Pobla
ción, hasta la fecha en que la presente ley 
'f'ntre a regir. 

Articmlo 3.o Autorízase a la Empresa de 
Agua Potable "El Canelo" para colocar los 

Honorable Senado: 

Por mensaj~ número 8, de 4 de junio 
último. f'l Gobierno ha pedido la aprobación 
df' m1 Convenio Provisional de Comercio, 
snsnito entrf' Chile '" Alemania el 5 de • 

enero ¡]p 19:i8. 
• 

Ditho Cony¡;nio teuía por objeto el man-
tellímieuto. hasta Pl 30 de .iunio último, di:' 
la YÍg-f'n¡•ia de las disposi(~iones del 1'rata
do de Comercio, del Convenio de Coropen
:.aciones y del Arreglo entre Bancos, sus
(•ritos el 26 de diciembre de 1934, y que 
habían cesado en su vigencia. Sns dispo
siciones son similares al Convenio de enei'<) 
¡le 1937 que fué aprobado por el Honora
ble Senado y está actualmente pendiente 
en la Honorable Cámara de Diputados. 

En . vis,ta de la necesidad de mantener 
nuestras relaciones comerciales con Alema
nia en la forma estaiblecida por los Con
venios de 1934. mientras se logral la concer
tación de un nuevo Tratad-o de Comercio 
definitivo, vuestra Comisión de Rela<liones 

• 

Exteriores v Comercio os:-';rooomienda la . •· . 

aprobación del proyecto de acuerdo envia-
do por . el Go.biern{) y que incide en el Con
venio de que se trata. 

:Sala de la Comisión, a 26 de julio de 
1938. Osear Valenzuela Valdés. Luis A. 
Concha. Romualdo Silva. 

• 

Honol'n hit> Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteri•J
res ,- Comercio ha tomado cono-cimiento del • • 

mensaje del Gobierno, fecha 4 de febrero 
próximo 'pasado, relativo a la Convención_ 
sobre Tránsito, >mscrita en agosto de 19::17 
con Bolivia. 

• 

servicios de agua ,potable de la Población · E-sta Convención, producto de una larga 
. San Román, a nombre de cada uno de io~ negociación, tiene por objeto facilitar las 
pobladores de sitios de di·cha poiblación q¡w o·peraciones de aduana entre Chile y Boli
adnalmente están ¡?o.znni!o de tales !'>en<- cia ~, aclarar algunos I'Onceptos ·contenidos 

• 
CIOS. 

• 

Artículo 4.o Esta ley eomenzará a rel!il· 
desde la fecha de su publicación PJ1 el Dia
Tio Oficial". 

Dios guarde a Y. E. Gregorio Amunáte
gui.-Ju1io Eohaurren 0., Secretario. 

.f.o De los siguientes informes de Comi-
•• ·s1ones: 

. . 

' " ·> --~- -' > 
, __ _,. __ ,. 

·-·- ''-"·. -·- -
• • - ~.,. .. _ 

en el Tratado de 1904 . 
·Se reconoce ;• garantiza el más amplio y 

libre tránsito a través del territorio de ChiJ,, 
y puerto¡;; mayores para las personas y ~ar
gas que lo nncen de y para Bolivia; y se 
establece que el libre tránsito comprende 
toda clase de carga y en todo tiempo sin 
exeeneión alguna. De esta manera se ha 
reglamentado la cuestión del, tránsito. ü1l 

74. Ord. Sen. 
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-
como lo estipula el artículo 6.o del Tratado 
de 1904. 

La Convención permite la actuación de 
agentes de aduana d-e uno de los países en 
los puertos o· lugares del otro en que se 
efectúen :trámites aduaneros, y estipula, P 1 
mismo tiempo, en forma e:X:,plícita, las mo
dalidades destinadas a facilitar el tránsito. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterifr 
res y Comercio estima que este Convenic 
es de suma utilidad, pues al aclarar con
·ceptos discutidos de Tratados anteriores, 
suprime una causa de dificultades futuras. 
Por otra parte, sus estipulaciones tienden 
a facilitar las operaciones• de Aduana entee 
Chile y Bolivia, dentro. de los .propósitos 
que animan a amibos Gobiernos de ayudar 
al intercambio reciproco, con debida comi
deración de las formalidades aduaneras ne
cesarias para evitar contrabandos. 

Por lo !tanto, os recomienda la aprohu
ción del ,proyecto de 'acuerdo enviado .poe 
el Gobierno, que incide en la Convención 
de que se tratjl, 

R~la de .la Cqmisión, a 26 de julio · (b 
1938. Osear Valenzuela Va1dés. Luis A. 
Concha. Romualdo Silva. 

.. Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de R.:llaciones Exterío-
1 es y Comercio ha estudia-do el Protocolo 
Teleg·ráfico entre Chile y Bolivia suscrito el 
20 de noviembre de 1937, y .cuya aproba
ción ha sido solicitada por el Gobierno. 

Dicho Protocolo está destinado a modift
car algunas disposiciones de la Conven
ción Telegráfica de 1906, que era necesario 

.Pone.,. de acuerdo con las necesidades ac-
tua ~es. · 

· Po·r éjemplo, la forma de pago entr¡, las 
. respectivas oficinas telegráficas se fun.

. chrá en la reciprocidad, sin que se intro
duzcan modificaciones en el monto de ·las 
tarifas. 

En lug-ar dr~ que eada · administración 
quede en libertad de cobrar la tarifa que 
,hzgue máB conveniente, como está estipu
lado en la Convención de 1906 el Protocolo 
~:ja una tarifa determinada e invariable 
para dichos mensajes. 

Además de extendet los efectos de la 
liberación de pago de los despachos ofi-

, 

' 

ciales a diversos funcionario.s que no se ew- 1 

contraban comprendidos en la Convención 
de 1906, el Protocolo dispone el compro
:nis.o para ambos Gobiernos· de. realizar los 
trabajos necesarios para el establecimien
h de una línea telegráfica directa entre 
La Paz y Arica, que es, desde todo punto 
de vista, conveniente. 

En vista de que las modificaciones in
troducidas por el Protocolo de 1937 a la 
Convención de 1906 facilitarán las comu
nicaciones telegráficas entre Chile y Boli
via, vuestra Comisión de Relaciones Exte
riores y Comercio os recomienda la aproba
ción del Proy'ecto de Acuerdo en la forma 
propuesta por el Go,bierno. 

Sala de la Comisión, a 26 de julio de 
1 ~38. Osear Valenzuela Valdés. Luis 
A. Concha. Romualdo Silva. 

• 

Honorable Seuado: 

El Gobierno ha sometido a vuestra con- $ 

sideraeión un Proyecto de Acuerdo desti
.aado a aprobar el Protocolo· sobre explota
eión del Ferrocarril de Arica a La Paz, 
suscrito entre Chile y Bolivia el 16 de agog. 
!o de 1937. 

• • 

Dicho Protocolo está destinacl·o a regu-
lar y mejorar e'l funcionamiento de est'l 
importante vía c1e comunicación y a dar 

• 

m: a solución a ·las dificultades que se· han 
pré.sentado para su explotación. Ambos 
Oobiernos han acordado mantener· la for
ma de cobro de fletes y el reparto de su 
valor entre ambas ,secciones, establecida 
en el Protocolo Iturralde-Blanco Vial, e~ 
29 de agosto de 19•28, o sea, en la .prop11r
'~ión fijada ele 60 por ciento para la sec· 
e16n chilena y 40 por ciento para la boli
yiana. Se establecen también reglas para 
atender a las fluctuaciones del valor · ele 

< 

las monedas. 
A pesar de las rígidas disposiciones so

bre control de cambios establecidas en B')
livía, la Seceión chilena del Ferrocarril ele 
Arica a La Paz, podrá retimr mensualmen
te en moneda extranjera el valor íntegro 
de sus fletf·i'i percibidos en moneda holivia
;;a. 

Especialmente in1portante es el artículo 
5. o que crea. una Comisión :Mixta encar
~;ada de recomendar aquellas medidas .que· 

• 
< ' 
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ti0ndan al mejor servicio de la línea. Es'
ta Comisión queda encargada de recomen
dar la política -económica del Ferrocarril 
v· vigilar la inversión en su mayor benefi
c·:o, de las entradas que produzc.a su ex
plotación. 
Es~ima vuestra Comisión de Relaciones 

Exteriores y Comercio que las disposicio
nes de dicho Protocolo están destinadas a 
s~bsanar dificultades que se han pretSenta
do en la práctica, y a mejorar, al propio 
tirmpo, el funcionamiento de una vía de 
comunicaciones de vital importancia para 
la vinculación olileno-boliviana. Os reco
miEoncla, por .lo tanto, la aprobación del 
i'royecto de Acuerdo relativo a este Pro-
' ' ' ro-co.c 

Acordado en sesión ele fecha 26 ele ju-
1~;:, de 1938. Osear Valenzuela Valdés. 
-- Luis A. Concha. Romualdo Silva. 

Honorable Senado: 

Vue;.tra Comisión ele Trabajo y Previ
sión Social tiene el honor d·e informaros 
aeerca del proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que mo
difica el inciso final del artículo 3. o tran
sitorio ele la ley número 6,020, ele 5 de fe
hrero de 1937. 

La disposición aludida de la ley núme
ro 6,020, establece que los emuleados par
tirulares de las provincias de Tarapacá y 
Anto.fagasta, gozarán de un aumento espe
(•ial de 30 por ciento· sobre la escala pro
gresiva de aumentos en las remuneracio
nes de los empleados particulares cuntem
p~ada en el mismo artículo · 3. o transito-

-
t'10. 

La ley número 6,020 tuvo . por .. objeto 
mejorar la condición de lo<; empleados par 
ticnlares, que era insostenible por el alza 
general del cost'O de la vida; y .al ·efecto, 
!"e estableció en ella el sueldo vital mínimo 
p11ra los empleados y· un aumento progre-

. ' . 
ShO soore las remuneraciones vigentes a 
la .fec hn de su dictaci.ón. 

' . 

Además, la ley contempló la situación 
particular que se presentaba a ciertas pro
vincias, como Tarapacá y Antofagasta, 
alejadas. del centro del país y donde la vi
da, por razones notorias que no es necesa-

• 

- ' . 
• 
' 

• 

' 

-• t¡;.--,- -

rio analizar, es más cara que en el resto: 
del territorio, y fes concedió el beneficio 
aludido del 30 por ciento. 

Sin embargo, la ley omitió, tal vez p<>r 
error, conceder igual beneficio a }()s em
pleados particulares ele Magallanes y de 
Aysen, que se encuentran, seguramente, en. 
condiciones aun más duras que los de Ta
rapacá y Antofagastr .. 

En efecto, estos eupleados, aparte de 
los motivos generales que justificaron el 
aumento de las remuneraciones de los em
pleados, deben hacer frente a gastos que 
lJO exige la vida en el centro y norte del 
país. Es sabido, por ejemplo, que en Ma
gallanes y Aysen la calefacción es necesa
ria durante todo el año, lo que representa 
un ·capítulo considerable del presupuesto 
de vida de un empleado. Además, la habi
taeión es eara, y las distancias que muchos 
de ellos deben recorrer, en el cumplimien
to de sus funciones, son enormes, con me
dios de locomoción caros y defectuosos. 

El proyecto de la Honorable Cámara 
tiene por objeto llenar este vacío de la ley, 
haciendo extensivo a los empleados parti
culares• ele Magallanes y Aysen, el aumen
to especial de 30 por ciento ele que actual
mente dis.frútan los ele Tarapacá y Anto-
fagasta. · 

Basta lo expuesto para darse cuenta de 
lo justificado del · proyecto de la Honora
ble Cámara y, en consecuencia, vuestra Co
nJisión de Trabajo y· Pre-visión rSocial ti(l
ne. el honor de proponeros que le prestéis 
vuestra aprobación en los mismos términos 
en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 19 de julio de 
1938. Alejo Lira I. E, E. Gut.m6.n. -
Dr. H:ngo Grove. . Luis Vergara D., Se
cretario ele la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisi&n de Trabajo y Previ
sión Social tiene el honor de informarQs 
acerca del proyecto ele ley remitido por la 
Honora·ble Oámara de Diputa.dos, por el 
cual se dispone que el J·uzgado de Letras de 
Menor Cuantía de Curanilahue, será com
petei~te para conocer, dentro de su radio 
jurisdiccional, como .juzgado de primera o 
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única instancia, en los asuntos o cuestiones 
de que corresponda conocer a 1os ,Juzgado~ 
del Trabajo. 

El artículo 4:17 del decreto con fuerza de 
ley núme-ro 178, de 28 de mayo de 1931. 
[ue fijó el texto de las leyes del 'frabajo, 
establece que "en los departamentos en que 
no haya juez especial del Trabajo desempe
ftará sus funciones el Juez de I..iE'tras del dt'
partamento, -que tendrá eomo Secretario al 
que lo sea del Tribunal". 

EI departamento de A rauco comprende 
las -comunas de Arauco y Curanilahue. El 
,Juzgado de Letras de .Mayor Cuantía del 
departamento tiene su sede en Arauco, r 
en Curanilahue hay solamente nn ,Juzgado 
de l\fenor Cuantía. 

De conformidad a la disposición antes e;_ 
tada, no hwbiendo en el departamento .J nz
gado es·pecial del Trabajo, corresponde de. 

• 

sempeñar las funciones de tal al ,Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía., con sNie 1•11 

Arau.co. 
De modo que las cuestiones del trabajo 

que se susciten tanto en 1a comuna de Aran .. 
co cómo en la de Curanilahue,· deben ;;;e¡· 

rt>.sueltas por el ,Juzgado dt> "\Ia,vor Cuan~ 
tía de ArauM. 

Esta situación presenta graves üwom·e_ 
. . 

inentes, porque los litigantes de la com'.·-
na de Curanilahue, para concurrir al ;Juz
gado de Arauco, deben disponer de un día 
completo, e incurrir en gastos_ de ferroea_ 
rril, relativamente subidos, y lwy que tP-

• 

ner. presente también que. como io hace no-
tar S. E. el Presidente de la República en 
el mensaje respectivo. la poblaeió11 obrera 
de Curanilahue, sin tomar en C'nenta al eh•_ 
mento agrícola, es actualmente superior n 

1,000 .personas, y aul:nentará en forma cot:
siderable en un futurü próximo, a me<lida 
que la Compañía Carbüuífera e Industrial 
de Lota intensifique sns actividades en :>1 
mineral dP carbón qne posPr Pn dicha 10<':;
Jidad . 

. 

Es por esto IJUe el E,jeeutivo ha prormcs_ 
to al Cong-reso. a fin dr obviar estos Ülcon-

. " 

venientes, dar al Juzgado de Menor Cuan-
tía dr Curanilahur, competencia para (',)_ 
noerr·. dentro .dei radio dr su jurisdic.ciiíll. 
<lr 1~~ clsnntos o e11estionr.s dr qnP corrw'-

• 

' 
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ponda conocer a los Juzgados del Trabajo; 
y la Honorflble üwmara de Diputados }",¡: 

prestado su asentimiento a esta inic.iativ<:. 
Vuest~·a Comisión ele Trabajo y Previsión 

Social, concuerda en todo con e·l criterio de 
' 

la Honorable Cámara sobre el partícula;·, 
y en consecuencia, tiene el honor de propü. 
neros que prestéis vuestra aprobación a i 
proye·cto en informe en los mismos térmi. 
nos en que viene formulado. 

SaJa de la Comisión. a 19 de julio de 
1!188. -- Alejo Lira I. . E. E. Guzmáln. -
Dr. Hugo Grove. -- LuisWergara D., Secre-
tario de la C'omisión. · 

· Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de TrabaJO y Previsión 

Social tiene el honor de informaros acerca 
del proyecto de ley remitido por la Hono
rable Cámara de Diputados, por el cual se 
crea el cargo de Secretario y Archivero de 
la Junta Permanente de Concilia-ción y Ar. 
bitraje del Departamento de .Santiago. 

El Código del Trabajo, al reglamenta~·. 

en su artículo 520. el funeionaíniento de la.s 
" 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, estable 
ce que· actuará como Secretario de ellas eí 
que lo sea del .Juzgado df:'l Trabajo del tlc
partamento respectivo. 

Desgra.ciada:rnente esta disposición no 
prevé la situación que se presenta euandt' 
en un mismo departamento hay dos o má-; 
Tribunales del 'frabaj·o, y uo fija un turno, 
como habría sido lo natural, ::mtre Jos fun
cionarios llamados a ejercer el <largo. 

En esta situación, el Ministerio del Tra
bajo dictó el decreto número 71, de 21 de 
enero de 1933 estwbleciendo un turno men
sual entre los s~cretarios de los rli-verso,; 
Tribumles. 

Sin en1:bargo d movimiento que t.ientq' 
los rrriounales del Trabajo del departam~n. 
to de Santiago, y la intensidad de la la.bor 
que debe desarrollar la Junta Permmiente 
de Conciliación y A1·bitraje de esta. óudad. 
han hecho impráctieab!e esta disposieión re~
pecto de ella. pues ha sido materialmente 
impoRihle a los Secretarios. en r·azón de su 
Trabajo en el Tribunal, conenrr-ir, con ~a 

de:bida riel!1llaJ'Íflad. a las st>simws cte la 
' 

,Tmita . 
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La Inspección General del Trabajo ha 
tratado de solucionar posteriormente los 
graves inconvenientes :motados. dietando el 
oficio circular núnwrn 1,394. de :20 .[e fe. 
brero de 1935, por el cual se dispone que 
los Tnspe,ctores Proyineiales requieran a los 
,Jueces para qUP den Ím;trucciones 1:1 SllS Se_ 
e.retarics, a fin de que legHlicen col! sns fm· .. 

• 

mas las ar:tuacioues de las .Junta;;, y eS·jJ.:'· 
eialmente que ratifiquen las actas de sesio_ 
nes y otros dt=>cumentos de importancia qnr 
les lleYe el Secretar10 Ay:udante, cargo que 
se ha establecido para que pueda funeioruu· 
la Corporación en referencia y que es ser
vido por un empleado en Comisión del Mi
nisterio del Trahajo. 

La ·importancia por otra parte. del HOl'

mal funcionamiento de las Juntas de GoH
ciliación y Arbitraje; se aprecian con sólo 
tener presente .que deben resolver proble-
mas complej·üs y delicados y armonizar in. 
tereses opuestos para evitar conflictos de 
trascenden·cia, que pueden llegar a pertur
bar la tranquilidad del país. 
Fá~ilmente se~ comprende, eutouc.es, qm· 

la más ligera parcialidad, el más leve de-;
-cuido ó el más insignificante detalle qne ~.' 

omita eu las actas de sesiones, puedan pnl. 
ducir rozamientos que harían estéril la iu.
bor de las Juntas, y más aun que hasta po
drían agravar y amplificar las !Jl'O]JOl'ClO. 

nes de un conflicto. 

F:s indispensable, por consiguiente, que 
la persona que debe validar, con su firma, 
las actt.aciones de las Juntas, debe presen

. ciar las d1s, •1siones y los hechos ·que se rea
lizan en cada ~esión de dicho organismo, 
no siendo correcto ni legal exigir a los Se. 
cretari0s de Juzgados. -certificaciones de 
hechos que no les constan sino por referen
cias pro-porcionadas pur el Secretario Ayu
dante. 

Se hace necesario, pues, modificar las dis_ 
posiciones pertinentes del Código del Tra
bajo. y crear el cargo de Sem·etario de 'a 
Junta Permanente de Conciliación y Arbi
traje, de Santia,go; con lo que, además de 
regularizarse una situación inconveniente, :-;e 
obtiene el b~neficio de informar el criterio 
en las resoluciones de las expresadas .Tuntai'>, 

-, < i·-o..-· ' - -~. __ , 
- .. -~----·-.' '_.,.,._, __ ---' 

======-=· 

que po1· dispo;;ieión de la ley deben renovar
se anualmente. 

Estos .~on los fundamentüs del proyeeto 
de ley a tille la Honorable Cúmara de Di
putHdos ha dado Sil aprobca•ión, y ~obre el 
cual v11estra Comisión de Trabajo y Previ-

• 

sión Scwial tiene Pl honor de informaros. 
' 

proponiendo que le prestéi.<;; vnesi:ra aproha-
eióu col! !as :úguiente~, modificac~iones: 

Artículo 2.o 

. Agregar, después de las palabras: " ... 
dl E d " l . . f " .· e "sta o , a s1gmente · rase·: ... s1n 
eprjuicio de la gTátificación del 25 por cien
to de que disfrutan los empleados de la Ad-

. . " P'hl. " mmJstraelOn n H'a . 

Artículos 3.o y 4.o 

Heemplazados pur e·l siguiente: 
"Articulo 3.o El gasto que ·significa es

ta ley se impu1 ará a la may·or entrada pro
duc-ida en el presente año por el impuesto 
establecido eu el artículo 6.o de la ley nú. 
mero 6155, de 8 de enero de 1938". 

•Sala de la Comisión, a 19 de julio de 
.1938. --- Alejo Lira I. E. E. Gnt.má:n, -
Manuel Cornejo. Dr. Rugo Gro-
ve. Luis Vergara D., Se-cretar;o df' lll 
Comisión. 

'!.'res de la Comisión de Solicitudt>s Par
ticulares de Gracia y tres de la Comisión 
Revisora de Peticiones, recaídos ·en los Sl-

• • gmentes negocios: 
En el proyecto de ley de la Honora;blc 

Cámara de Diputados, sobre abono de ser
,;icios a don :Manuel Manquilef (}onzález; 

En la solicitud de don Florentino Bc
tTera Arredondo. en que pide abollO de ser-

• • 
VICIOS: V • 

En la solicitud de don Cat·los BmTPra f:r.-
llo, en que pide abono de servir·ios. 

5.o De las sig·uientes solicitudes: 
Una de don Nolaseo Cárdena·;, a nombre 

de la Uni6n de Vecinos, Sur OriPnte, en qut> 
pide el despacho del proyecto sobre servi
cios domiciliarios de alcantari!1atlo. 

Una de doña Lastenía l\fontt S .. e11 que 
pide a·nmento de pensión. 
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Y una de doña Ana Luisa Martínez 
que pide ~opia de do·cumentos. . 

• 

DEBATE 
• 

., . ' 
' -' 
S .. 

-Se abrió la sesión a las 3.20 P. M., con 
la presencia en la Sala de 11 señores Sena
dores. 

E:l señor Opazo (President,e). En el 
nombre de Dios, sr abre la sesión. 

EI acta de la se>~ÍÓ!l 33.a, en 27 de julio. 
apro•bada. 

E·l acta de la sesión 34.a, en 27 de julio, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

El acta de 1a sesión 35.a. secreta. en 27 
de julio, que-da en Secretaría a <lispo.<;iciÓJI 
dr los señores Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asúntos qne han 
Hegado- a la 'Secretaría.· 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

RECLUTAMIENTO, NOMBRAMIENTOS 
Y .A!SCEN'SO:S DEL PERSONAL DE 
LAS INSTITUCIONES AS. 

El señor ()pazo (Presidente). Corres-
ponde al Honorable Senado o·cn.parse de las 
modificaciones a la ley número 5,94G. ele 3 

• • 

de o·ctubre de 193:6, sobre rec1ntamiento, 
nombramientos y ascensos del personal de 
las Fuerzas Armadas . 

• 

Este ¡proyecto e¡,;tá aprobado en general 
y se encuentra en dis,eusión su artículo l.o. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Oo!Ilcha (don Aquiles). Que 

se lea el artículo Lo. 
El señor Secretario. Este proyecto fu{> 

aprobado en general en la sesión de 20 d'e 
enero de 19·37. Vuelto a Comisión, por 
acuerdo ado,ptado en esa misma s'esió11. y 
posteriormente informado por la Comisión 
con fecha 29 de diciemhr·e rle PSt' mismr, 
-ano ..... 

E1l s,eñor Lira Infante. -
tenemos a la 'Vista ... 

E'l señor 
número· 9,73'2. 

E!] informe que 

El señor Lira Infante. Des,earía sab'er 
si es un nuevo informe después de aproba
do en general el proyecto. 

El señor Secretario. 8í, señor !Senador. 
El s:eñor Lira Infante. -- Des.earía, enton

ees, •que se leyera: no ;hemos tenido mate
rialmente tiempo para imponernos de él. 

El señor Opazo (Presidente). Se le va 
a dar l·ectura. • 

El señor Secretario. - "Honorable Sena-
do: • 

Vue~tra Comisión de Defensa Na~ional 

ha (•onsi<lerado el proyecto, iniciado en un 
::\lensnje <1Pl EjecntiYo <jue nwdifica algu
nas disposiciones de la ley m1mero 5,946, 
de :3 de odubre de 1936. sobre reclutamien
to. 1wmbramienio y nscensos del -personal 
de las in~titueiones arHHHlél,.; (le Defensa Na
cional. 

E1 proyecto meneionado fu{> estudiado 
anterim·meute por la {'omisión clP Defensa 
qne tenniuú en :-;us fnnl'ionrs el 21 de mayo 
último, la enal emitiú los (los informes que 
(•orren al~O·mpañados a los ante0edentes:, y 

fué aprobado en general por el Honorable 
Senado en sesión de fecha 13 de enero del 
presente año. 

Posteriormente. en la disensión particu
lar, con motivo de algunas indicacioneH 
qne formularon los se,ñm·es Senadores que 
importaban nuevas enmiendas a 1:t ley 
.:J.9i6. tnvisteis a bien enviar el proyecto 
por tercera vez en info1me a Comisión. 

La actual 1Comisión de Defensa Nacio
nal, animada del propósito de informaros 
con entero conocimiento de tan im¡portante 
materia. procedió a nacer un estudio com
pleto del M;ensaje del Ejecuüvo conjunw
mcnte con los i:nformes anteriormente eva
unados y de la'i nuevas indicaciones que 
formularoll sns miembros v !Cl señor Minis-• 
tro (lel ramo, qnien concurrió a las nume
rosas reuniones celebradas con el übjeto. 
asesorado del señor Comandante 18antibá~ 
ñez. de la Dirl'c~ión c1e1 Personal de la Ar-
mada. • 

Frnto de dicho estndio es el pro-yecto que 
'>e inserta al final, el cual contiene todas 
J as dis,posiciones que la Comisión ha creído 
eonveniente proponer a vuestra considerR-
. ' Cl011. 

En el artículo l.o se proponen enmien
das a la ley 5,946 que tienen por objeto, la 
mayoría de ellas, salvar omisiones, rectifi
car errores y llenar vacíos que se han no-
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· tádo.~ con posterioridad a su promulga.ción. 
Nos referiremos a diehas enmiendas en 

·el· mismo orden que les hemos asignado en 
el. artículo l. o. 

En el número I se propone el cambio en 
· toda la ley de la denomi-nación "Artilleria 
de Costa" por "Defensa de Gos,ta", 1por ra
zones técnicas del servicio, pues hoy día la 
-d{>fensa fl e las costas no se hace solamen
te con artillería s.ino con muchos otros ele-

' 

mentos como ser: palizadas, campos' mina-
dos, redes contra torpedos, redes indicado
ras de submarinos, etc., y en consecuencia 
Ja función del Cuerpo de Artillería de Cos
ta ,ha dejado de ser exclusivamente de ar
tillería como lo era antes, necesitándose por 
•es.ta causa una denominación ,que compren
da más ampliamente las funciones de esta 

. 

arma. 
El núwero II modifica el artículo 3.o de 

. la. ley que se refiare a la clasifica:ción de 
los oficiales, inclúyend() entre los oficiales 
de los servicios de la Armada a los de Mar 
d1e Administración y de Mar de Sanidad; 
omisión de la actual ley que es indisrpensa
ble sn:bs:anar para tener una buena o"rga
nización militar. 

Con arreglo a la redacción de la ley vi
•gente un Oficial de Mar de los. !Servicios s~e 
encuentra clasificado entre los oficiales de 
Armas, ·clasificación ·que no le corresponde 
por las labores que deserrupeña. 

El número III sal•va omis~iones en .que se 
incurrió al aprobar el artículo 4.o ·q~e tra
ta del reclutamiento y nombramiento de los 
Oficiales de Mar de Armas y de los Serví-

• 
'Cl()fl 

• • 
• 

Oon las enmiendas ,que se proponen se 
' 

atiende en mejor f.orma a. las necesidades 
de la Armada y se da . al prersonal de De
fensa de .Costa la misma carrera hasta Ofi
cial de Mar ·que tiene el res,to del personal 
.de Gente de Mar. 

Eil n{Imero IV conti·ene enmiendas al ar
tícula 8. o que trata de la jerarqufa y gra" 
do de los Oficiales de las tres ramas de la 
Defensa Nacional. 

lEn la parte que se refiere a la Armada 
se <ha ampliado la carrera de los. Oficiales 
de Defensa de Costa y de Farmacia a los 
grados de Contralmirante y de ÜB4Jitán 
de Fra;gata. respectivamente. 

• 

• 

• 

.. 

L,a .Defensa de Costa, por }a ()rganizaiCión 
moderna d-e dicho servicio, requiere de un 
Jefe. de la ;graduación de Contralmirante 
tal como· hoy en día ocurre en la rama .de 
los Ingenieros y de los servicios de Sani- · 
dad y Contabilidad que cuentan con ofieia
les die ese grado. 

Igualmente se agrega el ,grado· de Cap·i
tán de Fragata Farmacéutico para dar a 
estos Oficiales similar carrera a la que tie
nen los Oficiales de Mar que pued·en lle- . 
gar hasta Capitán de Fragata de Mar. ·· 

Esta última enmienda, que como la an- · 
1erior es muy justificada, ha debido apli
carse también por análogas razones a la ca
rrera de los Fa~macéuticos en .el Ejército 
que hoy día sólo alcanza hasta Mayor. De 
acuerdo con la Pnmienda que proponemos 
se amplía hasta ('l ¡rJ'ltclo de Teniente-·cor<l-
nel. · 

/Con el objeto de facilitar el reclutamien
to de Oficiales Cirujanos y Dentistas en la 

. Armada, hoy ('J) nía muy dificH PO•r. el es
caso sueldo que la Armada od'rece a estos 
pro,fesionales a su ing·reso· a la. institución, 
se suprimen los grados de Tenientes 2. os 
Cirujanos y Dentistas, dejando como grado 
inicial de la flarrern el empleo de Teniente 
l. o. -

En la parte del artículo 8.o que se refiere 
a la Aviación se introducen lao; siiguientes 
enmiendas que tienden a salvar omisiones 
y corregir errores de la ley vigente. 

Se consulta el grado de ·Comandante de 
Grupo Cirujano que no figura en la enu
meración de los Oficiales .Superiores no obs-' . 

tante aparecer el de Gomodoro Cirujano que 
es el de grado superior; igualmente s:e 
aQ'rega el gradü de C0mandante de Escua
drilla Dentista omitido I]Jor S·imple erro·r, 
pues ,en el articulo 9.o se fijan los requi
sitos para el ascenso a este grado; y en la 
escala .ierárquica de los oficiales. subalter
nos, de Subteniente y Alférez, se rectifica 
el orden esta;bleeido en la ley, que no co
rresponde a la verdadera 1graduación de 
• 

dichos oficiales. 
En el número V s.e expresan las enmien

das que se introducen al art~culo 9.o de la 
lev aue fiia los I'equisi'tos que deben cum
plir los Oficiales de las ramas de la Defen
sa Nacional para estar en condiciones de 
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ascender al grado inmediatamente supe-
o . 

rwr. 
En la parte de dicho artículo ·que se re

fiere al pers.onal de los· IServi·cios del Ejér
citro, se salva una omisión de la le(}· ar~tua l 
al no fijar los requisitos para el ascenso a 
Subteniente-contador; se estaMecen los re
quisitos para el ascenso a Teniente-coro
nel Farmae•éutico, cargo que se crea por es
ta ley; y se agrega entre los requisitos pa
ra el as;censo a General de Brigada de In
tendencia y de 1Sanidad el de permanencia 
en el ,grado anterior, a lo menos, de tres 
años, •que se había omitido en la ley actual. 

En la parte que se refiere a la Armada 
se 'ha rC!bajado el tiem¡po de embarque que 
S!e exige para el ascenso en algunos grados, 
con el objeto de evitar las di,ficultades qne 
se producen para cumplir este requisito en 
la forma establecida en la ley actual y que 
se derivan de la escasez de buques en ser
vicio activo. 

Para ascender a Guar<iiamariua de Ar
tillería de Costa la ley vi•gente establece 
que se requiere haber servido un año a lo 
menos, en el grado de As¡pirante de Arti
llería de 'Gosta, todo en tropa o embarcado 
y rendido satis;factoriamente el examen co
rrespondiente. 

Se propone suprimir las palabras "en 
tropa o'', con el ·Objeto de que esos oficiales 
permanezcan embarcados. durante todo el 
año que sirv·en de ASipirante, lo .cual les 
permitirá conocer en forma práctica la or
ganización de un buque en s·er.vicio a·cti.vo 
y el funcionamiento de las armas' na.vales 
modernas, tales como redes, tol'lpedos, mi
nas, etc. . . 

ISe propone también a,gregar en el inciso 
que se refiere al ascenso a Ga¡pitán de Navío 
de Defensa de ·Costa, las palabras "o Gru
po" después de ''Re,gimiento", con el ohde
to de dar mayor . .amprlitud a este re,quisito 
de mando, pues en la actualidad sólo exis
ten dos Regimientos de Defensa de Costa y 
el número de Grupos es mayor. 

La creación de los empleos de Contral
mirante de Defensa de Oosh y de Capitán 
de Fra.gata Farma.c'éutico justifican las en
miendas que han debido hacerse para esta
blecer los requisitos .que deben cumplirse 
para el ascenso a estos grados. 

Entre los requisitos para el ascenso hasta 
Teniente 2.o Contador se ha agregado la 
frase "y haber rendido satisfactoriamente 
el t>xamen reglamentario'", por haberse omi
tido en la parte que se refiere a estos ofi
eiales y ser una pruPba que se exige para 
los Oficiales Ejecutivos, Ingenieros y de 
Defem.a de Costa y r·uya con'Veniencia es 
manifiesta para el ·buen servicio . 

En el inciso de la ley ·que seiíala los re
quisitos para el ascenso de los. tenientes se
gtmdos Cirujanos•, Dentistas, y Farmacéuti
eos, s;e ha suprimido la referencia a los Ci
rujanos y Dentis·tas que, como ya S•e ha di
cho anteriormente, su ingreso ha sido fija
do en el .grado de Teniente l.o. 

Entre los requisitos que s.e exigen para el 
ascenso a Contralmirante Contador, Con
tralmirante Cirujano, ,comodoro Intenden
te y Comodoro Cirujano se a,grega el de per
manencia mínima de cuatro años en el .grado· 
anterior, que hwbía sido omitido en la re
dacción qne se díó a las disposiciones perti
nentes de la ley. 

Por último, por haberse omitido tam'bién, 
o 

se a·grega en la parte del articulo g,_o 1que 8<€' 

refiere a la Aviación el inciso que con·eH
ponde a los requisitos 1_)ara ascender a !Co
mandante de Grupo Cirujano. 

En el número VI se introduce una en
mienda al artículo lO.o de la ley en la parte 
que fija los reqqisitos para el ascenso de Jo¡;¡ 
Oficiales Técnicos del material de guerra. 

El número 2.o de la letra C) de dicho 
artículo, dice como sigu·e: "En los grados 
de Mayor, 'l'eniente-coronel y {joronel ha
ber servido en fábrica de material de gue
rra, por Jo menos un año en el grado ante
rior". 

El señor Azócar. · Podíamos haberno~ 

ahorrado la sesión leyendo este informe en 
n.uestras casas . 

El señor Valenzuela. Podíamos sn-
primir la lectura. 

El señor Opazo (Presidente). 
tá leyendo el informe a pedido del 
ble señor Lira. 

Se es
honora-

El señor Lira Inhnte. y vo estoY .... •' 

oyendo con mucho interés. 
El señor Michels. Yo también estoy 

'· 

oyendo con mucho interés, pero ... 
El señor Lira Infante. He pedido la 

. "e;· ' _,;.-, 
'.- /: 
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lectura. para facilitar la discusiono del pro
,yecto, porque de otro modo· tendríamo:s 
que estar pidiendo estos antecedentes en la 
discusión particular; pero si el Honorable 
Senado desea que no siga leyendo, yo, poe 
mi parte, no insisto . .· 

El señor Ríos Arias. Yo, j)(lr mi pa1·-
• • 

11:'. HlSisto. 
El señor Secretario. "La modifica· 

dón propuesta por la Comisión tienode n 
facilitar el cumplimiento del requisito ex
presado, a•mpEando el campo de experi
mentación de estos ofióales a otros ser vi· 
cios propios de su especiardad téeniea y:l 

sean del país o del extranjero. 
El número VII modifica las coiJ,(liciones 

que se exigen para el ascenso de ·los Ofi
(•iales Especiales en Con.strueción Naval, 
e~tableciendo el requisito que se había 
omitido de la permanencia de un tiempo 
mínimo en cada grado y se amplía, además, 
t-J cumplimiento d?l requisito de embar 
que a los Cap~tanes. de Corbeta, restringi
do en la ley actual únicamente para los Te. 
rdentes segundos y primeros Ingenieros.· 

El número VIII contiene tres enmiendas 
:d artículo 15 de la ley, dos de las cuales 
¡;;e refieren a cambiar la denominación de 
Oficiales por las que tienen hoy en día con. 
:>.!'reglo a la organización del respectivo 

• • serVICiO· 
La tercera de dichas enmiendas se refie

re a la calificación de los Aspirantes Na
vales e Ingenieros, la cual se deja entrega
da a los Comandantes del buque de instruc
dón~ en razón de que estos oficiales hacen 
en el año :fe Aspirante su viaje reglamen .. 
tario y nadie estará más capacitado para 
calificar su eficiencia que el mismo Coman
dante que ha convivido con ellos. 

El número IX contempla la situación del 
11ersonal de Auxiliares de la Armada que 
no figura por omisión, en la ley vigente . 
Con el objeto de que no ·queden al margen 
.le sus disposiciones se propone sn agrega
eión al cuadro del artículo 31. 

En el número X se cambia la desi¡ntaeión 
de "Oficiales de Maestranza de 4.a, 3.a, 2.n 
y l.a clase" que establece la ley en su ar
tículo 32 para aquellos maestros mayore:; 
.v suboficiales mayores de filiación, azul que 
reúnan los requisitos para ascender. por la 
de "Jefes uxiliares de Maestranza, de 4.a, 
3.a, 2.a y l.a clase". 

~--~'-·-
' . . - ··,; 

' . - .. -- ¡-,. . . ' ....,._ . __ . ., 
" ' "' ' ' 

·--

Con esta reforma se ha querido ev;tar er 
darle apariencia ele personal :militar a m[ 
rersonal que rs netamente civil por suo.; 
funciones. La denomin.aeión de "Oficial" 
eR en la Armada un título militar que im .. 
plica mando, jerarquía, etc .. y qu~ requ·:e
re de · estndios militares previos en las Es
C':telas de instrncei(m o en buques de la 

• 
Armada, condiciones que no rf'Únen. los 
maestros mavores v su bofic·ia l ps m a vore.-. 

' "-' . . . 
c1e filiación azul. 

La denominaeión propuesta de jefes au
yjliares se ajuf;ta mús a las labores que 
~:ealmente desempeña ese persona] Pll las · 
}1aestranzas df' la Armada . 

También se reforma el inciso que esta
blece que para este person.al no regir;Jn las 
disposiciones vig-entes sobre retiro pm· 
edad. 

.Se ha estimado <lUe la aplicación de eshl 
disposición en los términos amplios con quf' 
L:t sido redactada no es conveniente para 
d servit!io. puf's obstruirá la ·carrera de to
do el res1 o del personal. Se propone en su 
reemplazo el aumen.to en diez años de lo,; 
];mites de edad fijados por la ley vigente 
para el retiro forzoso de este personal. 

. ' 

En el número XI se propone la supre--
~ión del artículo 35, con el objeto de dar al 
1Jersonal de suboficiales y sargentos de fi
liación azul, desde luego, las denominacio
nes de maestros y operarios · respectiva 
men,te que establece la ley en su artículo 
:n, y que Ron las que corresponden a este 
personal por el carácter civil de las la
bores que desempeña. 

Con ello también se evitará que en un 
mismo servicio haya personal que des

empe:í;iando igual función teng·a distin.t'l 
denominación. -

En el número XII se da una nueva redac-
ción al precepto establecido en el artículo 
48 que declara de abono, por una sola vez 
en la carrera de los oficiales, para el as
censo al grado superior todo el tiempo que 
se hubiere servirlo en exceso en el grado an
terior. 

l1a Comisión, a indicación del señor Mi
nistro, acordó substituir dicho artículo 48 
}:'Or el que se expresa en el proyecto, en el 

. cual se precisa y se aclara el verdadero es
píritu que se tuvo en vista al dictar la dis
posición aludida y que -corresponde exac. 
tH11ente, por lo demás, a la forma con que-
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el Gobierno la ha apEcado hasta la fecha . 
· Al aprobar dicha redacción, la Comisión 

acordó dejar constancia que había desesti
mado, por considerar que la fórmula pro
puesta por el señor Ministro contemplaba 
la misma idea, la siguiente indicac~ón, pro· 
puesta por el señor Urrutia: 

• "Agregar al artículo 48 el sig·uiente in
{!iso 2. o: La disposición del inciso anteriot· 
sólo podrá aplicarse al oficial que figure 
f;n el primer lugar del Escalafón de su gra· 
do enando hubiere vacante para ascend?r. 
La antigüedad se fijará de acuerdo con. 1Ü 

t , l ']" ar 1cu o a.. . 
El número XIII agrega al artículo 51 de 

1 a ley nna .disposición que tiende a la for
JtJaciúu de personal compet'mte y de ~fi
r·ieneia superior para la Armada, por mediq 
de emsos de aplicación y de especialidad 
a los (•uale,; deberán concurirr los Aspiran
h:.;, (-luar<liamarinas, y Tenientes segun
dos. 
· Por el m1mero XIV se hacen extensivas 

:al ,personal de tropa y de gente de mar las 
disposiciones de los artículos 48, 49 y 5~ 

·Cjne resuelven situaciones que se producen 
al igual que en el personal de Oficiales en 
los de tropa y gente de mar, rela¡;Íon.adas 
ron los ascensos, retiros y disponibil:da
·des. 

En el número XV se agregan alguna'; 
-disposiciones al artículo 54 que trata de 
los empleados civiles de las fuerzas arma. 
dás, ·que tienden a regularizar la situació11 
legal de dichos empleados. 

En la actualidad, los empleados civiles 
de las tres instituciones de la Defensa Na-

• 

donal como también los de la Caja de Re-
tiro respectiva, se encuentran regidos po;· 
l&s leyes militares y su régimen' de previ
·sión f'~ Pl w1smo qup actualmente tiene el 
personal militar. 

Con el objeto de que no se perpetúe esta 
t:ituación que, atenodida la naturaleza d,c-
1as. funciones que desempeña el personal 
civil, no tiene justificación alguna, se pro. 
pone una disposición que establece que eu 
adelante. los que in,gresen en tal calidad 
estarán 'comprendidos en los preceptos quz 
dgen para el personal de emplea11os públi
cos y sometidos al régimen de la Caja Na
r·,jonal de Empleados Públicos v Periodis 

' 
tas. 

Por lo que respecta a los empleados de 

- . -- .. 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas 
qne, ad ;más de lo dicho se encuentran 
afectos a la ley de Empleados Particula
res, seg-ún d~cta m en de la Con.traloría, se 
regulariza,. igualmente, su situa·ción legal. 
estableciéndose que no son empleados ci-

• 
viles de las fuerzas armadas y que tendrán 
como único régimen, de previsión el de la 
I .. ey de Empleados Particulares. 

Como consecuencia de este acuerdo, en el 
¡·úmero XXIX se deroga el artículo 2.o 
del decreto ley 714, de 17 de octubre de 
J fl25, que conc:día al personal de la Caja 

• 
de Ret:ro los beneficios de la ley que la 

, 
creo. 

El número XVI contiene un.a reforma al 
artículo· 55 que fija las condiciones que 
!Se requier?n para ingresar como emplea
do civil de las Fuerzas Armadas, que tien
de a la formación de un personal idóneo, 
intachable y eon, antecedentes compatibles 
<'011 las delicadas funeiones que deben des--e m penar. 

El número XVII introduce una peque
í\a enm:enda al artículo 56, que clasifica a 
lus empleados civiles por las funciones que 
üesempeña en las dos ramas siguienites: 

a) Del Servicio Administrativo; 
b) Del Servicio Té<m:co y Especial.· 
Por razones de orden interno y además, 

JlOr no tener aplicación alguna se propone 
la supresión en, la letra b) de las palabras 
"y Especial". 
· Relacionadas con· este artículo 56 se 

pro non e el artículo l. o transitorio por el 
cual se concede un plazo de dos años para 
que se mantenga en la Armada!io/la agrupa
ción del personal del servicio administra
Uva en dos escalafon.es: uno de "Valores 
Especies" y otro de "Administración''. 

Se ha estimado que la fusión dé estos 
dos escalafones en uno, como lo ordena el 
artículo 56 perjudicará gravemente, si no 
se da un plazo para su aplicación, a nume
J·nsos empleados que por su ubicación en 
1c.s es·calafones separados cuentan con. la 
expectativa de ascender en un tiempo re
lativamente breve. 

,En el número XVIII se modifica la com
posición de la .Junta Oalificadora de lo" 
empleados civiles de la Armada, integrán
dola con, miembros que por las funcione:-; 
que desempeñan están mejor capacitados 
para apreciar en forma justa la Jtrepara-
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eiór: y eficiencia del personal de los dife
rPntes servicios de la Armada. 

El número XIX substituye por otro el 
arHculo 61 que fija tiewpos mínimos de 
vennaneneia en cada grado y ·concede abo 
lli()S del 50 por ciento del tiempo de exc<>S•l 
en el grado anterior, para el ascenso ele lo" 
(-mpleados civiles de laR Fuerzas Armadas. 

:Se estimó que esta disposición, muy se· 
mejante a la que rige los ascensos del per. 
-sonal militar, no tenía justificaeión ¡¡l~tP· 
na y que más bien correspondería, para Pl 
caso de los empleados civiles. aplicar la~ 

>lc-rmas que establece el Estatuto Adminís 
trativo para el ascenso de los empleadoc, 
públicos, qne tienen por base la antigüe
<lad fijada en el escalafón respectivo en 
.armonía con las condiciones ele capacidad 
y eficieneia anotadas en. las hojas de ser-

o o 

VJ.ClO, 

·Con el objeto indicado s? propmlC' la <"ll· 

mi en da correspondiente. 
Por el Iiúmero XX se establece nn lími· · 

te ft1 ben,eficio del ascenso de grado por año;; 
de s~rvicios en el empleo que con,cede el 
artículo 62 a los empleados civiles de las 
]nstituciones de defensa nacional. 

Se propone al respecto, que sólo puede:¡ 
llegar por el coneepto indicado, hasta el 
grado 3.o, límite conveniente qne resguar
da las normas admin,istrativas vigentes en 
materia de sueldos, que asigna los grado.' 
1.o y 2.o a Jos m:ís altos fnncionarios de la 
'Rcpúbli{la. 

Se ha agTegado, además, una disposición 
~fue pone a cubierto a los empleados civi
les de posibles rebajas que pueden derivar
Re de la aplicación del beneficio de ascenso 
de grado que les concede el artículo 62. el 

' 

<mal, según declaración del señor J\fi11:istro, 
vino a reemplazar el otro benefkio de lós 
·~ninquienios por años de servicios de que 
disfrutaban los empleados civiles con arre
glo a decretos leyes anteriores a la fecha 
de vigencia de la ley actual. 

Ccn motivo de esta declaración del se
i:or Ministro, el señor Guzmán, manJfestó 
que, aun cuando no era partidario de la 
acumulación de dos beneficios, la Contra-
1oría, Oficina encargada ele velar por la 
1:orrecta inversión de los dineros fiscales. 
informan.do sobre el particular dictaminó 
que Jos (qtúnqueuios estaban yigentes y qne 

' 
" 

• 

m:Entras no se dercgaran expresamente, de
berían pagarse conjuntamente con el bene
ficio del ascem>o de gradl) 'loncedido por el 
articulo 62. 

El señor Ministro expiesó que por su 
; nrte el Gobierno. ateniéndose a la letra. 
;· al espíritu con que fué dietado el artícu
lo 7'7 de la ley, que dice: "Esta ley comen
zará a regir desde la fecha de sn pn blica
l·iün en el "Diario Oficial", quedando de. 
rogado desde su vigencia el decreto ley nú
mero 294, de 26 de julio d ~ 1932, el decre
to con fnerza de ley número 142, de 11 de 
.ínlio de 1930, y demás disposiciones que le
gislm sobre la ~teria dictadas con ante
rioridad", había interpretado qu~ los quin
'1 ,wnios estaban tácita'mente derogados y 
que por consiguiente, no f'Xistía acumula
e ió11 de los dos beneficios. 

Con el objeto de confirmar esta iuter
]1retación propuso el señor ?lliu,istro y fuf 
neeptado por l11 Comisión, que se cleroga
nm ex,presamente las disposiciones perti
nentes .a los quinquenios, lo que se estable
ce en el número XXIX del artículo l. o dl~ 
1 a ley en proyecto. 

El beneficio ele los qninquen.ios consiste 
en una gratifieación rle un 5 por ciento 
del sueldo por cada 5 años de servicio,;, 
con modalidades distintas en las tr~s ra
mas de las fuerzas armadas, pues mientra:~ 
en la Marina se ealcula por cada cinco 
m1os de servicios en el mismo empleo, en el 
Ejército y en la Aviación se devenga IJOL" 

·~nda cinco años en la respectiva Institu· 
·- ción, base esta última ·que favorece con una 

p.-ratificación mayo¡· a los empleados bene
fi.ciados. 

El benefi<jo del artículo 62 de la Lev 
5,946, de 3 de odubre de 1936, consiste e~l 
el ascenso en un grado al cumplir 5 años de 
Rervieios en el mismo empleo y así suc~si
vamente hasta los quince años en el mis
wo empleo en que .suben un, tercer gradü 
("l la escala de sueldos. 

El señor Ministro manifestó .a la ComL 
sión que este beneficio del artículo 62 de 
la ley favorecía más a los empleados civiles 
que el de los quinquenios que ahora se de_ 
r¡:¡ga expresamente. 

Por el número XXI se supr1'me 1 e ar_ 
tíeulo 63 que otorga el ascenso de un gra_ 
do en la escala de sueldos por ~ada diez 
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años de servicios a aquellos empleados que 
ocuparen un puesto que por su car-ácter es. 
pe-cial no les permitiera un ascenso, en 
atención a que se estimó que la redacción 
del artículo 62 los comprendía en el hene. 
ficio que establece. 

Por el número XXIT :;e agrega un inciso 
al artículo 67 que se refiere a la antigüe. 
dad de los Oficiales de Justicia en actual 
servicio, que salva las dificultades que pue. 
den producirse con motiYo del eamhio que 
hace la ley· d·e la antigua denominación de 
"empleados navales" que tenían estos fun. 
cionarios por la de ''Oficiales de los Servi. 

• 
cios de Justicia de la Armada.'' 

El número XXIII cambia 1as denomina. 
ciones de algunos empleados civiles de la 
Armada fijándoles un sueldo mayor que el 
que actualmente perciben, con el objeto 
de que correspondan a las nuevas funciones 
que desempeñan con arreglo a Ja actual or. 
ganización de los servicios. 

El mayor gasto que se producirá es de 
54,560 pesos anuales, incluido el beneficio 
otorgado por el artículo 62 . 

• 

. Por el número XXIV se atiende a la si . 
tuación de los actuales Pilotos de la Arma. 
da, cuya planta, a diferencia de las otras 
reparticiones ha sufrido disminuciones cons. 
tantes, lo cual ha provocado en el personal 
estagnamientos en su carrera que todo aeoiL 
seja remediar. • 

Con arreglo a la agregación que se pro. 
pone el artículo 69, se abre la carrera de 
estos Oficiales hasta Capitán de Fragata, la 
que hoy día sólo llega hasta Capitán de 
Corbeta, y se crean 3 plazas más de Corbe. 
ta y tres de Teniente l.o, con lo cual la 
planta quedará compuesto de un Capitán de 
Fragata, cuatro de Corbeta y ocho de Te. 
nientes Lo 

Esta enmienda no importa mayor gasto 
para el erario, pues por el artícu~o 7 o de 

• 

la ley en proyecto se suprimen en la planta 
de Pilotos 6 plazas· de Tenientes Segundos 
y seis de Guardiamarinas que alcanzan a 
cubrir los aumentos que se proponen. 

El número XXV sustituye por otra la r~
dacción del artículo 70 de la ley en la cual 
se consultan las numerosas situaciones que 
se presentan en la Armada con respecto al 

\ 

• 
cumpliwieuto de los requisitos de embar. 
que por los Oficiales, situaciones en casi su 
totalidad derivadas del escaso número de· 
unidades que el Presupuesto permite tener· 
en servicio y del consecuente enorme mayor 
número de éstas que se mantiene en reser . 
va o reparaciones y cuyo material delicado 
y valioso requiere la presencia permanente 
ele Oficiales a bordo para su conservación . 

En el número XXVI se contempla la si. 
tuación del personal de Escribientes de Fi. 
liación Azul que desempeña sus funciones 
en la Armada, situación que omitió conside. 
rar la ley actual. . 

Se ha estimado indispensable >~onsultar 

rl artículo nuevo que se propone con €1 oh. 
jeto de e;~.·itar que se produzca la cesantía 
de ese personal, propósito éste que no se 
tuvo al dictar la ley 3,946 . 

T;os sueldos de esos empleados continua • 
rán pag·ándose, en consecueneia, eon cargo 
al ítem respectivo del Presupuesto que con
sulta en forma global los fondos correspon- . 
cliente para la gente de mar. 

El número XXVII confirma la redacción 
1le los artículos 78, 74 y 75 a la nueva ter • 
m inología de los otro" artículos de la ley. 

El número XXVIII da una mejor ordena __ 
ción a los artículos 75 y 76. 

El número XXIX finalmente, contiene la: 
derogación de los quinquenios de que goza 

. . 
el personal civil de las fuerzas armadas y 
ele la disposición que concede el derecho a 
acogerse a los 1beneficios de la ley de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas al 
personal de dicha institución, y a las cua. 
les nos hemos referido en el curso de este 
informe. 

El artículo 2.o concede el derecho a los 
• 

Pilotos contratados de la Armada a aco. 
gerse a los benficios de la ley de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Armada~, régimen 
ele previsión ·que les corresponde con ma. 
yor razón que el de la Caja Nacional de 
J<Jmpleados Públicos y Periodistas, en donde 

· actualmente :hacen sus imposiciones. 
Estos Oficiales cuentan con muchos aüo.s 

de servicios ·en la Armada y no fué posL 
ble a la Comisión, en su propósito de 

• 

mejorar la situación de estos meritorios 
empleados, incorporarlos '.a la planta del 

• 

. .. 
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--servicio porque les afectaría en ese caso las 
disposiciones vig-entes del retiro forzoso por· 
edad. 

Lo:-; artículos 3..o ,. J.o intro!lueen t>mnien . • 

das a las plantas vigentes del personal del 
Ejército y de la Armad a q ne corres pon den 
a los acuerdos relacionados co11 el artículo 
l.o del proyeeto, y tieneu por ohjeto permi. 
tir el nombramiento de funcionarios en las 
plaz.as que se crean. 

SP agrupan en un sólo rubro las plazas 
qtw hasta hoy SP encuentran separadas de 
Teniente:-; Primeros, Segundo, nm~rdiama. 

rinas y Aspirantes de la Armada, con el 
nb,ieto de dar mayor elasticidad a los res. 
pectivos escalafones en forma que permita 
al Oobierno, tal como pasa en el. Ejéreito, 
aumentar o disminuir las plazas de cada 
uno de ellos, s·egún sean las necesidades 
del servicio y el número de Oficiales eon 
requisitos cumplidos para el ascenso . 

La planta de Oficiales Cirujanos y Den. 
tis.tas se aumenta en un Capitán de F'ra¡1;ata 
Cirujano, tres Tenientes Primeros Ciruja. 
nos y dos Tenientes Primeros Dentistas, au. 
mento que correspond(' a 1 acuerdo adoptado 
por la Comisión de fijar el grado de . Te. 
niente Primero como el de ingreso de eatos 

• • 

profesionales a la carrera de la Armada. 
El artículo 5.o, obedece igualmente a 1 a 

misma finalidad anteriormente anotada. 
El artículo 6.o viene a realizar un anhf'lü 

muy justificado de los moradores de la i; 1 1 

de Pascua, de contar con un Cirujano de la 
Armada que atielida el servicio sanita río, 
para cuyo efecto la nueva planta que se 
propone en el artículo 3.o contempla tam. 

. hién el aumento de un Oficial Cirujano que 
debe permanecer permanentemente en esa 

. ., 
regwn. 

El artículo 7.o suprime de la planta de 
J>iJotos de la Armada {) plazas de Tenientes 
Segundos y seis ele, Gnardiamarinas que 

• • 
viene a eompensar. como ya se dicho, el 
anme:1to dP Oficiales Pilotos de i.!rado su. 

~ 

perior de que trata el número 24 del ar. 
tículo 1.o del proyecto. 

Los demás artículos que siguen a conti.. 
nuación contemplan situaciones del perso. 
nal de las tres Instituciones de las Fuerzas 
,\rmadas qne se .justifican eon sn sola lec. 

~·· .... ,- .-· ,_,-·,-........ --·' -----,_' ,;.- -·-·.· •'\''-'·!··-;¡ ~-'~,- ..... ,._,,_ ---· . 
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tura :· a los cuales creemos inoficioso refe. 
rirnos ·en este infonne. 

El mayor gasto ele la ley en proyecto aL 
c-anza, según cálenlos efectuados por el se. 
iíor Ministro, a la suma de 217.000 pesos 
quP se fina ucia <'.oJJ los fondos eonsultados 
eu el nú;uero 1 de la lrtra a) del ítem 
10.101 102 del Presuptwsto Llt> Defensa Nacio~ 

• • 

na! (Subsecretaría de Marina) para 1938, 
que ascienden a 1.000,000 dr pesos y que 
se destinan a abonar al personal de la Ar. 
mada la gratificación por años rle servicio 
y trienios a los profesores civiles. 

E,] financiamiento indi<lado fué propuesto 
por el señor Ministro de Defensa Nacional. 

En mérito ele lo anteriormente expuesto, 
·-

tenemos el honor de recomendaros Ja apro. 
ha(·ión del siguiente 

PROYECTO DE 1JEY: 

''Artículo l.o lntrodúcense las siguientes 
modificaciones a la ley ñúmero 5,946, d·e 3 
de octubre de 1936, sobre reclutamiento, 
nombramiento y ascenso del personal de las 
Instituciones Armadas de Defensa Nacio. 
nal: 

• 

. . ,_ . 

• 

,_,. __ 

' 

; 

. , 

• 
• 

, 
' '· 

'. 
• • 

• 

l. Sustitúyense en todos los artículos en 
que aparece la expresión: "Artillería de 
Costa" por "Defensa de Cost~". 

. ' '·' 

11. En el artículo 3.o agréganse al final 
• 

del inciso h) del suhrubro Armada, los si. 
guientes renglones: 

''De Mar de Administraeiún : ,-
• • 

De Mar de Sanidad". 
HI. En el artículo 4.o que trata del re. 

el utamiento v nombramiento de los Oficia. • 
les, en la parte que se refiere a la Armada: 

• 

Suhstitúye el inciso h) por el siguiente: 
"b) De Mar. En el personal de gente de 

mar de filiación blanca del servi<•io gene. 
ral y de Defensa de Costít"; 
Desígnase con la letra ''a) ) '', el inciso que 
sigue al b) y agr?gase a eontinuación de es. 
te lo siguiente: 

'' b) De Mar i.le los servicios: en el perso. 
nal de Gentt> de Mar de Administración y 
de Sanidad.'' 

IV. En el artículo S.o que trata de la je. 
rarquía y grado de los Oficiales: 

En la parte qnp se refiere al Ejéreito, 

• 

• 

! 

' ' 

• 
• 

é -, 
¡ i 
' 
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agregar a continuación de Teniente Coronel 
Dentista el renglón "Teniente Coronel Fat·
macéutico'' y después de Subteniente dQ 
Tren, el renglón "Alférez". 

En la parte que se refiere a la Armada, 
' ' ., .. 

• ''!>'· 
~ t_l 

agregar: 
A continuación de Contralmirante Jnge. 

niero el renglón: 
• ''Contralmirante de Defensa de Costa''; y 

A continuación de Capitán de Fragata 
Dentista; ''Capitán de Fragata Farmacéu • 
tic o.'' 

Suprimir los renglones: 
Teniente 2.o Cirujano. 
Teniente 2.o Dentista. 
En la parte que se refiere a la Aviación : 
Agregar después de Comandante de Gru. 

po de Intendencia: ''Comandante de Grupo 
Cirujano'' y a continuación de Comandan.· 
te Escuadrilla Cirujano: ''Comandante de 
Escuadrilla Dentista''; y 

Substituir los últimos renglones que di. 
e en: • 

''Subteniente, 
Alférez R. 'r., 
Alferez, 
Subteniente R. T.'' 
Por los siguientes: 
''Subteniente, 
Subtenien~e R. T." 
Alférez, 
Alf~rez R. T.'' 

-

V. En el artículo 9.o que trata de los re. 
quisitos para el ascenso de los Oficales :. 

• 

a) En la parte que se refiere al Ejército : 
Párrafo II. Oficiales de los Servicios 
A· Administración, .Sanidad y V eterina-

• r1a. 
Tntercálase como primer inciso el siguien. 

te: 
''Para ascender a Subteniente Contador 

se requiere haber servido en el !:!,'rado de 
Alférez Contador, a lo menos, todo un año 
en tropa.'' 

En el inciso que trata de los requisitos 
para ascender a Teniente Co-ronel de Intei~-
deneia, Teniente Coronel Cirujano, et·~-, 
agregar des;pués de Teniente Coronel Den
tista: ''Teniente Coronel l''armwcéutieo ''; y 

En el último inciso qué fija los requisito;' 
para el ascenso a General de Brigada de 
Intendencia y de Sanidad, intercalar des-

• 

• 

'/ . ·-' pués de la frase que dice ".para ascender a 
General de Brigada Cirujano" lo siguien
te: "y, en ambos casos, haber servido p~1T e. 

tres -años a lo menos, en el grado de Corr,
nel ". 

b) En la parte que se refiere a la Arma
da: 

Párrafo I Oficiales Ejecutivos. 
En el inciso 4.o que fija los requisit\•-, 

para ascender a Ca.pitán de Corbeta, sulh· 
tituir las palabras finales ''.por lo m-enos 
5 años'' por .las siguientes: ''por lo meno~ 
2 - " anos . 

Párrafo TU Ofic:iales 
Costa. 

de Artillería dr . . . 

En el ineiso l. o que fija los re(p i-; il os ; . 
ra ascender a Guardiamarina, ~mprini:L· ! ·', 
palabrns·"en tro,pa o''; 

En el últin1o inciso que se refi.er(~ ai a. · 
censo a Capitán de Navío, agr·egar despuú" 
de la pala,bra Regimiento, las siguientes: 
"o Grupo"; y a eontinuaeióu del misnLo 
inciso el sig·uiente: -

"Para as,cender a Contralmirante ele Dc• 
fensa de Costa se requiere haber permanv 
eido en el grado anteriol' cuatro años, a l1• 

" menos . 
Párrafo V Oficiales de los Servicios . 
A. Administraeión. 
En el primer inciso que fija los. requisi

tos para ascender a Guardiamarina Co~ün
dor, agregar la siguicnte frase final: '·y 
rendido satisfactoriamente el examen regla-

. 

mentario ''; 
En el segundo inciso, para as1cender a . 

Teniente Segundo Contador, -aumentar de 
c. 

nno y medio a ·'dos", el tiempo que se exi
ge embarcado, y agregar la siguiente fr~~

se final: 
"y haber rendido satisfactoriamente el 

examen reglamentario". · 
En el ineiso 3.o, para ascender .a Tenien

t~ l. o Contador, agTegar al final la· frase: 
"y habe1· rendido satisfaetoriamente el exa-
men regl-amentario':. ' · 

En el inciso 4.o que señala los requisitos 
nara el ascenso a Capitán de Corbeta Con-, . 

tador, reem.plazar la frase "de los enales 
tres embarcados'' por esta otra: ''de Jo;; 

• ..:na les dos embarcados''; y 
En el último· inciso que se refiere al as

eenso a Contralmirante Contador, intel'Cú.
lar, des,pués de la expresión ''Jefe del Ser-

• 

. .¡;; ' 
' 



• 
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vicio", la siguiente frase: "haber servido 
po·r cuatro años, a lo menos, en el grado 
de Capitán de Navío Contador". 

• 

En el primer inciso, que establece los re
quisitos para' el ascenso a Tenie1~te. Primt~
ro Cirujano, Dentista y Farmaceutlco, su
primir ''Teniente Lo Cirujano o Teniente 
Lo Dentista o" y redactar el inciso en J.Js 
siguientes términos: · , 

"Piara ascender a Teniente l.o Farmacen--tic·o se requiere haber .&ervido cuatro anos, 
d t o " a lo meno.s, en el gra o an er10r . 

o o 

En el inciso segundo que fija los reqmsl-
tos .para ascender a Ca,pitán de Corbeta e;;· 
rujano Farmacéutico o Dentista, agregar lil 
siguiente frase final: "El requisito de .eJ,EI

barque no rige para el ascenso a Capitan 
" . ' ' de Co.rbeta FarmaceutlCO . 

En el inciso tercero: "Para ascender :1 

Capitán de Fragata Cirujano, etc." agregar 
a continuación de Capitán de Fragat~ De•;
tista, "Capitán de Fragata Farmacéutico'· 
y al final del mismo inciso lo" signiet~t~: '' ü·~ 
los cuales uno embarcado. El reqmsilo· ü' 
embarque no rige .para el ascenso a C.api
tán de Fragata Farmacéutico.''. 

Iguaimente en el inciso 4.D que indica 1o~ 
requisitos .para ascender a Capitán de Na
vio· Cirujano, agregar al final: ''uno, de lr>s 
cuales, embarcado''. 

En el últicmo inciso que fija los requit-:i· 
tos para ascender a ContJ·almirante Cinc
jano, agregar después de "Jefe c1el Seni· 
cío" lo siguiente: "haber servido por ·clw
tro años, a lo menos, en el grado de Ca::_;¡
tán de Navío Girujano". 

e) En la parte que se refiere a la A vi a· 
o , 

ClOn: 

Párrafo U Oficiales de los Servicios. 
o 

A. . Administración 
En el último inciso que fija los requü.;itos 

para· ascender a Comodo•ro Intendente, . in
tercalar después, de "Jefe del Servicio·". la 
siguie.nte frase: ''haber servido por cuatrc' 
años, a lo menos, en el grado de Comal1-
·dante de Grupo Intendente". 

o 

B. Sanidad 
Agregar como penúltimo 

guiente: 

• • • • 

. ' 

o 

' 

.. 

o o 

ltll'JSO, 
o 

el s t· 

·, <•o ,-, .(:, -. • - ~·> • ·•,-~_.·e:/ --' •· , ., 
- . . . -~·-· ' ,i' . - __ , ' 

. ~ ' 
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''Para ascender a Comandante de Grupo 
Cirujano se requiere hwber servido cuatro 

. años, a lo menos, en el grado de Coman
dante de Escuadrilla Cirujano, haber pre
sentado una memoria y obtenido· su aprv
bación de acuerdo con lo establecidn en el 
Reglamento de Exámenes y Memorias Pro
fesionales" .. 

En el inciso final. que establece lo~ rP
qnisitos para ascender a Comodoro· Giruj;J
no, agregar desput's de "Jefe de 1 Servicio" 
la siguiente frase: "haber servido .por eur:
tro 'años, a lo menos, en el Grado de Coman· 
dan te de Grupo Cü·u,jano' '. 

VI. E.n el artí!"ulo 10, letra C) que se re-
fiere n. los requi!'itos para el ascenso de lo.; 
Oficiales Téenicos en Material de Guerra. 
suhstitúyese el HÚJn<'ro 2, por el siguientf:: 

'' 2.o Para ascender a .:\'fayor, Teniente 
Coronel y Corollel. se requiere h~ber servi
do en FYlbrica de l\[ateria] de Guerra 0 en 
otros 'lervíeios propios de la es1pecialidad , ' 

tecnwa, en el país o en el extranJ'ero TJ'>r , .. ,. 
lo menos, llit año en el grado anterior. 

VIL En Pl artículo 11, letra B) •que fiír, 
los requü;itos pura ascender de los Oficial"es 
especialistas en construc•ción naval, substi
túyese el 2.o inciso, por el siguiente: 

"Igual tiempo de permanencia en los gra
dos que los Ofieiales Ingenieros y un año 
~~e e m barco eon algún· cargo de su es¡pecia
hctad, en .buques en servicio activo en [os 
grados de Teniente 2.o, Teniente I.o o Ca
pitán de Corbeta Ingeniero''. 

_YIII. gn el artículo 15_ .. que 
nuembros que componen la Junta 
dora de Oficiales: 

fija los 
Califica-

a) En la parte que se -:-efiere a la Ar.ma
da: 

Suhstitúyese la frase "Director del Mate
ría l'' .por ''Director de Abastecimiento''· v 

' . Agrégase el siguiente inciso final: 
"Ij·OS Aspirantes Navales de InO'enieros x 

de Defensa de Costa, serán califlcados po.r 
el Comandante del bnque de instrucción, ~n 
cm.lformidad ,·¡ lo I t · 
vos''. 

s reg amen os res¡pe::L--

b) En la parte que se refiere a la Avia
eión, substitúyese la denominación "Coman
dante en Jefe de Avia:ción" por la de "Co
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea". 

IX. En el artículo 31 que dispone que 

• 
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'habrá escalafones separados de filiación 
blanca y .azul y de Artillería de Costa cnn 
las denominaciones que se indican, agregFt: 
~n el euadro y rn la parte <'orre;;;pondientl:' 
al personal fle filiat•ión aznl, las columna;; 
sig-uientes: 

FILIACION AZUL 

AFXILIAHES 

Sanitarios 

. Auxiliat· 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 

Mavor l.o .. ' 

Mayor 2.o. 
Mavor 3.o. •• • 

l.o. 
2 . .o. 
3.o. 

Ordenanzas 

•Ordenanza M a vor • • 

Ordenanza l.o. 
0l'denanza 2.o. 
··Ordenanza 3.o. 
Auxiliar l.o 
Ayudante 2.o 
Ayudante B.o 

Ayudante 
Avudante • • 

Avudante • 

l. o (h~tl. 

2.o Ord. 
8.o (h·d. 

X· Substitúyese én el artículo 32. qth? 

'fija la categoría que ,podrán alcanzar lo..; 
Maestros Mayores y :Subo-ficiales Mayores 
,de Filiación Azul, la frase que dice: ''as· 
cenderán a la eategoria de Oficiales dl 
Maestranza de 4.a. 3.a, 2.a Y l. a clases'', . ~- . 

por esta otra: ''podrán ser designados por 
sel~cción Jefes Auxilíares de Maestr1w:u: 
de 4.a, 3.a, 2.a :>' l.a clase!-~". 

En !'l inciso 2.o de este mismo ar·tículn. 
substitúyese "Oficiales de Mestranza" ¡H; r 
"Jefes Auxiliares de Maestranza'': Y 

' . 
Substitúyese el inciso 3.o que diee: ''~•l 

regirán para este personal las disposicione:; 
vigentes sobre retiro .forzoso por edad", por 
el siguiente: ''Las disposiciones vigentes st•· 
hre retiro forzoso por edad se aplicarán a 
este personal ampliánrlose Jos límites ~le 
,edad en diez años". 

XI. Snprímese el artículo 3:5 que dice 
• e omo s1gne : 

"El ,perSOllal que a la fedw de la p1·n-

' 

' 

' 

' ___,-= -''--::-··-- ,_ 
' 

mulgación de la presente ley esté en pos~~

sión ele .las pl.azas de Sargentos y .Subo.fi
eial~s de filiación azul, continuará :m Pn
rrera con 1as denominaeiones 'que el ·citadf• 
artí(•ulo fija .para e 1 personal equivalente 
eh~ filiación l>lanca, pero agregando a di
chas denominaciones la fr·ase: ''de Filin
(~ i Ó ll )\.ZUl ". 

XIT. Substitúyese el ar·tíeulo 48 que es
tablece que servirá de abono, por una sola 
vez en la earrera, para rl ascenso, el tiem- . 
po servido en exceso en el grado antfrior, 
por el siguiente: 

"A Jos Oficiales a quienes eorrespondie
re ascender por el lugar que oenpEn en el 
esealafón y no tuvieren cumplido el requi
Rito del tiempo en el grado, les será de albo
no para el solo efecto del ascenso y po•· 
una sola vez en la earrera el tiempo él.(' 
exceso que tuvieren S•ervido t'll el grado f\1.1-

terior, hasta dos años". 
XIII. Agrégase al artíeulo 51 el sigujen-

1 e inciso : 
"En la At·mada, lt1 antigüedad de ~o:> 

Aspirantes, Guardiamarinas J- Tenientes 2.0" 
se fijará po-r el resultado obtenido en los 
<JUrsos y exámenes de ·promoción, de acner
do con el Reglamento correspondiente''. 

XIV. Substitúyese el artículo 53, que (1:
l'e: "l,as disposiciones prescritas en los a.· 
tícnlos 50 y 51 de la presente ley, regi rá1' 
para el personal de tro,pa y gente de ¡Ú;:r 
de las instituciones de Defensa Nacional''. 
por este otro : 

"Artículo 53. l.Jas disposicionef; presl·rita-; 
en los artículos 48, 49. 15.0, 51 y 52 de L1 
presente ley, en la parte que les eoncierne. 
regirán .para el personal de tr·o,pa y gente• 
de mar dé las institneiones de defensa n•1· 

cional' '. 
XV. Agréganse a 1 artículo 54, los siguie1 ~

tes ineisos: • 

''Los qnl' como empleados eiviles ingrf'· 
sen en adelante a las diversas reparticio
nes dependientes del Minü;terio de De.fe¡:
sa Nacional. qurdarán comprendido". e11 l;.~-; 
dis.posieione:-; que rigen para el personal d>' 
empleados públieos ;.- estariín afectos n la 
Cn i:> Nacional de Empleados Pú'Qlieos y p, •. 
río distas. 

No qu('(hln eomprendidos e¡¡ ,.¡ .J)('l'c;;.t:J•,l 
ele empli?a(l()s <·i,·ilrs rkprnclieni<'s ,¡,.¡ .\li-

' 

' 
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niste'rio de Defensa Nadonal el ;personal da 
la Caja. de· Retiro y Montepío de las Puer
zas. de la Defensa Nacional. 

Los fondos que actualmente tiene dicho 
pe<rsonal en la Caja 'de Retiro y Montepío 

. de· las Fuerzas de la Defens,a Nacional, se 
· traspasarán a la Caja de Empleados Par
. tieular~ .. 

El Presidente de la Re¡pública fijará ~as 
normas para el recono,cimiento del tiempo 
.de imposición en la nueva Caja en conside
ración al monto de los fondos· traspasados 
y a la edad y salud del asegurado". 

XVI.· Substitúyese en el artículo 55 que 
establece las :condiciones ¡para ingres,ar co
mo empleado, civil de las fuerzas armadas, 
la frase que dice: "no haber sido conde
nado por sentencia judicial con pena aflic
tiva" :por esta otra: "no haber sido conde
nado ,por sentencia judicial ni estar proce
$lado, por delito". 

XVII. En la letra b) del artículo 56, su
prímese las palaJbras ''y Especial''. 

XVIII. Substitúyese en el artkulo, 59, 
que fija la constitución de la Junta Cali
ficado·ra de Empleados Civiles, el inciso que 
se refiere a la Armada, por el siguiente: 

"Para la Armada: Director del Personal, 
Director del Servicio respEctivo, un Co
mandante en Jefe de Apostadero y un em
pleado. civil superior de la rama o especia
lidll!d del servicio a .que .pertenez·ca el caE
fieado". 

XIX. Substitúyese el arüculo 61 que fi
ja tiempos mínimos de permanencia en t::a· 
da grado y condicio·nes ,para el ascenso de 
los empleados civiles, por El siguiente: 

''Artículo 61. Los ascensos de los em
pleados civiles de las fuerzas armadas se 

• 

regirán por las reglas establecidas en el 
Estatuto Administrativo y por las demás 
condiciones que indiquen los Reglamentos''. 

XX. En el artículo 62, que establece el 
as¡censo· del grado ,por años de s·ervicios de 
los empleados civiles, agrégase en el inci · 
-so l.o la siguiente frase final: ''Estos as
<eensos quedarAn limitados en el grado ter- • 

" .cero . 
lntercálase, des.pu:és del inciso l.o del 

mismo articulo 62, el siguiente: 
"En los casos en que la aplicación de es 

' - " 

· ta disposición deje al em¡ple~o con una re
muneración inferior a la 1que actualmente 
disfruta, continuará en el goce de su a~ctual 
renta hasta ·que el ascenso de grado, por 
años en el empleo, le asigne una renta igual 
O S l~IH~·ri o r ". 

XXI. · ,SUJ)rímese el artículo 63., que fija 
·un ascenso de grado a los em¡pleados civi
les ~que ocupar~m un puesto ~que, por su ea-
• 

rácter especial, no les permitiere as'Cende .... 
XXII. Agrégase en el articulo 67, come 

inciso 2.o, el siguiente: 
"La antigüedad de los Oficiales de Jus

ticia en a~ctual servicio se contará desde !a. 
fe,cha de su ingreso a la res¡pectiva instit u
ción ". 

XXIII. Agrégase a continuación del ar
tículo 68, el siguiente artículo nuevo: 

'~Artículo ... Dentro de la planta del -per
sonal civil de la Armada, los Oficiales i\1a
yores de ,primera y segunda clase, Subco
misarios de V al ores . v Visitador de Ofiei-• 
nas, se denominarán Ofi,ciales Mayores, eo~ 
' 

rreS¡pondiéndoles el grado 5.o del Estatute 
Administrativo. Los Jefes de Sección de 
primera y segunda clase, se denominarán 
Jefes de Sección correspondiéndoles el gra
do 7.o del citado Estatuto. 

Los guarda-al'ffiacenes tendrán los m1s
mos grados que los demás empl€ados civi 
les administrativos y se denominarán come• 

• \ligue : 
Guarda-almacén de l.a . . . . . . Jefe dt' 

Sección Guarda-almacén (grado 7 .o). 
Guarda-alma•cén de 2.a ...... Oficial 1 .n 

Guarda-almacén (grado 10). 
Ayudante Guarda-almacén ...... Oficial 

2.o Guarda-almacén (grado 14) · 
Los Cajeros ;primeros se denominarán Je

fes de Se,cción correStpondiéndoles: el sueldv 
del grado 7.o ". 

XXIV. Agrégase el siguiente inciso al 
artículo 69 : 

''Tendrá derecho al ascens.o al grado in
mediatamente su,perior el personal de pilo-. ' 

tos actualmente €n servicio, que tuviere 
cumplido los requisitos de ascenso exigido.'> 
por esta ley para los Oficiales de Mar, 
creándose a este. efecto una plaza de Gapi. ·. 
tán de Fragata, tres de Corbeta y tres dP 
Teniente l.o ". 

' 

en. 
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XXV. Subªtitúye•se. el artículo 70 por el. 
" • • s1gmente: , 

"Se considerará como tiempo· de em bar. 
.. que ,par.a los efectos de la presente ley, el 
total de tiempo de permanencia como alurrl
no en Cursos de Especialidades en el ex
tranjero o embarcado en buques extran.ie
ros, hasta un máximum de un año en ca2.a 
grado, al siguiente: :personal: Instructores 
de las Es•cuelas, alumnos aprobados en eur-. 
sos reglamentarios, pers·onal em:barcado en 
buques ténders, re,paraciones, reserva y 
construcción, desde la fecha en que el bu
que sea lanzado al agua. 

"Para los efectos .de los requisitos de 
mando de los Oficiales Ejecutivos, se com-

• 

putará como. tal y hasta un año, el desem-
peño en lo•s puestos de Jefe del Estado Ma
yor de la Escuadra o .2.o Comandante de 
Acorazado de Primera Clase. 

''Asimismo, a los Oficiales Ingenieros sP 

les ·considerará como cargo de Máquinas 
hasta por un año el dese.lll,peño en los pues
tos de 2.o Ingeniero en Acorazado de Pri
mera Clase y Cargo de Máquinas en buques 
ténders reserva y reparaciones. 

"El Reglamento correspondiente estable-
• 

cerá el derecho al abono hasta ,por tres :me-
ses de los requisitos de embarco, cargo o 
mando exigidos por esta ley, en cuanto a 
aquellos Oficiales que •por causas .califica
das del servicio y no contem,pladas en ella 
se vean impedidos' ·de •cum.plirlos.. Cuando 
circunstancias es.peciales y las convenien
cias del servicio exijan un mayor abono de 
tiemp-o de embarco· o .cargo, el Consejo :~a
val lo propondrá para su resolución al I're
sidente de la República" . 

XXVI. Agrégase a conti'111aei6n del 71. 
el siguiente artículo nuevo : 

'' Artfculo ... El .personal de escribient(5 
("Filíación Azul") existente en la Arma
da y no consnlta.do en la presEnte ley, coH
tinuará en el servicio con los snel dos de 
q;<e actualmente disfruta hasta ser elimirw
do por las causales contempladas en las Lc-
,H.:. y disposiciones vl.gentes ". . • 

XXVIT. Substitúye.se en Jos artículos 73, 
"'' "'- 1 l b . "d l • -, y 1 o as ·pa a ras .. e .Personal ele g!!e--

• • 

r·:1 '' por las siguientes: ''del personal ele 
• 

• 

" 

XXVIII. Trasládan&e, a continuación rlet 
' 

articulo 64, los articulos 7-5 y 76. ·· 
XXIX. Agrégase en el articulo 77, en 1a 

parte que trata de la derogación de dis,po
siciones legales vigentes, des,pués de 1930,. 
lo siguiente: ''el artículo 10 del decre!o 
ley número 293, de 26 de julio . de 19;3:2. 
(Ejército), el artículo 11 del decreto ley 
número 357, de 1. o de agosto de 1932 
(Aviación), el artículo 8.o· del decreto ley 
número 361, de l. o de agosto de ·1932 
(Marina) ; el artículo 2.o- del decreto ley 
714, de 17 de o·ctubre de 1925. 

Artícul,o• 2.o I~os actuales. pilotos contr·a
tados de la Armada tendrán derecho a acc
gerse a los beneficios de las leyes de retiro 
y montepío de las Fuerzas de Defensa Na-
cional, computándoseles, ,para los efecto'< 
del retiro todo el tiempo que hubiere1, ser
vido de planta y a contrata. 

Los fon.dos .que actualmente tiene di.~hü 
)ersonal en la Caja 1\"acional de Em1pleados 
Públicos v Periodistas se trasnasarán a l:t 

u '" 

Caja de Retir_, :: :Montepío c1e las Fuerza-; 
de Defensa Nacional. · • 

Artículo 3.o Mientras se dicta una nue
va ley de planta para el Ejército, créase una 
plaza de Teniente Coronel Farmacéutico . 

Artículo 4.o Mientras se dicta una nu'!
. va ley de .planta para la Armada, modifí-" 
case la actual en la forma siguiente: 

En la parte que se refier.e a los Oficiales 
Ejecutivos: 

"Habrá 303 plazas, distribuícla.s entre 1ns 
grados Teniente l.o, Teniente 2.o, Guardia
marina y Aspirante''. . ~ . 

En la parte que se refiere a los Ofiei<L
les de Artillería de Costa (Defensa de Co.;;- _ 
ta), créase una 11laza de Contralmirante. 

En la parte que se refiere a los Ofieia le~ 
Farmacéuticos, créase una .rlaza de Cap: .. 
tán de Fragata Farmacéutico; . 

lja de · Oficiáles de Oirujanos se comp·•n-
drá de: 

• 

] Contralmirante Cirujano: 
2 Cn.piümes de ~:avío Cirujanos; 
4 Ca.pitanes de Fragata Cirujanos; 
9 Capitan€s de Corbeta Cirujanos; 

12 Tenientes Primeros Ciruianos: v . ' . 
T,a de Oficiales Dentistas, se compond rC:. 

de: 
. 

1 Capitán de Fragata Dentista; 

• 
• 
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2 CapitanerS de Coi-beta Dentistas; y 
5 Tenientes Los Dentistas. 
Artículo 5.o Los a·ctuales. Tenientes 2.os 

Cirujanos y Dentistas ele la Armada conti
nuarán en· el servicio con el grado de Te
niente Lo. 

Artículo 6.o Desde la vigencia de la pl'e
s·ente ley se destinará permanentemente un 
Oficial Cirujano ele la Armada a prestar 
sus serviciO<s en la Isla de Pascua. 

Artículo ·7.o Suprímese en la planta d~ 
Pilotoo de la Armada 6 plaza~: de Tenientes 
segundos y 6 de Guardiamariüas. 

Artículo B.o El personal de las institu .. 
ciones armadas de la Defensa Nacional que 
·perteneciendo al personal ele empleados el· 

• 

viles haya ingres.ado al servicio con .plazas 
de tro1pa, clase, su:boficiales o gente de mar 
(Filiación Azul), ingresará a la planta res-

• 
pecti¡a, la cual se aumentará con este per-
;Sonal y se suprimirán las ,plazas que han 
ocupado en las .plantas del ,personal de ar .. 
mas o de los servicios. . 

Artículo 9.o Los servicios prestados en el 
ex Instituto Central Meteorológico y Ge •
físico de Chile por el ,personal incor,porado 
juntamente con dicho- establecimiento a la 
actual Oficina Meteorológica de Chile, S'3 

tendrán como servicios .prestados a la Ar
mada .para todo·s los beneficios que las• dis
po,siciones legales y reglamentarias acuer
dan al personal de empleados civiles de la 
Armada. 

Artículo 10. J,a derogación de los artíeu-
•• 

los 10 del decreto ley número 293, 11 del 
decreto lev número 357 y S.o del decreto ., 
ley número 361 a que se refiere en su par
te final el artículo l. o, ·no obligará al per
sonal de las tres ins,tituciones de la defen
sa nacional a la devolución de las sumas 
que, con arreglo a esas mismas disposiéo
nes, se le hubiere .pagado con anterioridad 
a la dictación de esta ley. 

Artkulo 11. El beneficio de ascenso de 
grado por años de servicios de que disfru
ta el personal civil de la defensa nacional 
no se a.plicará a los empleados de Obr<1s 
Marítimas favorecidos con la le'y número 
6,122, de 30 de septiembre de 1937, sino 
una yez que hayan cum,plido en sus nnevo> 

• 

• 

grado·s •con todo,s los requisitos establecidos 
en el artículo 5'2 de la ley número 5,946, de 
3 de octubre de 1936. 

Artículo 12. J<jl mayor gasto que impor
te la aplicación de la ¡presente ley se imp11- · 
tará a los fond01s· consultados en el núm.:!· 
ro 1 de la letra a) del ítem 10-01-02 del 
Presupuesto de Defensa Nacional (Snbse-. . 

creta ría de Marina) para el año 1938. 
Artículo 1.3. Esta ley comenzará a regir 

el l.o de enero de 1938. 

Artículos transitorios 

Artículo 1.o No oibstante lo dispuesto en 
el artículo 56 de la ley número 5,946, de 3 · 
de octubre de 1936, en la Armada por un 
,plazo de dos años, contado·s desde la vigen
cia de la presente ley, se mantendrá para 
el personal del servicio administrativo la 
agrupación de los escalafones de "él alores
I<Jspecies." y de "Administración". 

Artículo 2.o Autorízase al Presidente el,~ 

la Re,pública para refundir en un solo textc• 
la Jey número 5,946, de 3 de octubre de 
1936, con las modifieaciones de la presen
te". 

,Sala de la Comisión, diciembre de 1937. 
-E. Brav,o O. Sólo para los efect9s re
glamentarios, no a·ceptando diYersas consi 
deraciones del informe ni algunos artículos 
del proyecto de ley. E. E. Guzmán. A. 
Bórquez. Para los efectos reglamentario,;, 
Ignacio Urrutia M. G. González Devoto, 
Secretario de la Comisión". 

El señor Opazo (Presidente). Está en 
dis,cusión el artículo 1.o. 

El señor Lira Infante. Creo. que habría 
podido cumplirse respecto de este proyecto, 
un acuerdo del Senado ... 

El señor Azócar. Reclamo de la hora, 
señor Presidente . 

El se·ñor Opazo (Presidente). Habiendü 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

-.Se levantó ·la sesión a las 4 P. M. 

Antonio :Orrego 'Barros, 
,Jefe el e la Redacción. 
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